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Rad. 2021-542 - Contestación de demanda y solicitud levantamiento medida cautelar
(Luz Stella Gonzalez - Liliana Montero Paez)

Jorge Mario Rodríguez <jorge.rodriguez@ivolegal.com>
Vie 5/11/2021 4:01 PM
Para:  Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Liliana Montero Paÿffffffffffffffffe9z <lilianamontero_paez@yahoo.es>; luzstella.gonzalezcamacho@gmail.com
<luzstella.gonzalezcamacho@gmail.com>

Buenas tardes, 

Por medio de la presente me permito allegar escrito de contestación de demanda junto con sus
anexos y las pruebas que se enuncian, en el proceso 11001400300720210054200 de Luz Stella
González contra Liliana Montero Paez.

Igualmente, remito memorial que solicita el levantamiento de la medida cautelar decretada.

Agradezco su atención y la confirmación de recibido del presente correo.

Cordialmente, 

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo.
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Su señoría, 
LOURDES BELTRÁN PEÑA 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.   S.  D. 
 
 

Asunto. Contestación de la Demanda 
Demandante. LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO 
Demandado. LILIANA ESPERANZA MONTERO PÁEZ 
Rad. 110014003007202100542 
Ref. Proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual 
de menor cuantía 
 

 
JORGE MARIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando en calidad de apoderado de la Dra. LILIANA ESPERANZA 
MONTERO PÁEZ, mayor de edad, identificada con C.C. 51.749.911, mayor de 
edad y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., por medio del presente escrito 
me permito contestar la Demanda formulada ante usted, por la señora Luz 
Stella González Camacho, de la siguiente manera:  
 

I. SOBRE LOS HECHOS 

Hecho primero: La accionante reside donde dice, no me consta que así sea 
desde hace 22 años. 
 
Hecho segundo: En tanto no corresponde a un hecho atribuible a mi 
prohijada, no me consta que así sea y deberá probarse por la parte 
demandante.  
 
Hecho tercero: Es cierto que la demandante fue designada por el Consejo de 
Administración como Representante Legal del Conjunto Niza VIII-44 desde 
abril de 2019, hasta abril de 2020.  
 
Hecho cuarto: Es cierto. 
 
Hecho quinto: No es cierto que fuera habitual que la señora LILIANA 
MONTERO le solicitara a la DEMANDANTE transmitir en su nombre opiniones 
o ideas en las reuniones de Consejo, la señora LILIANA MONTERO le otorgó un 
solo poder a la DEMANDANTE para que la representara en la reunión de 
Consejo de Administración el día 13 de julio de 2018, en caso de que ella no 
alcanzara a llegar a tiempo. 
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Preocupa mucho su señoría que la DEMANDANTE diga que era habitual para 
ella transmitir en nombre de la señora LILIANA MONTERO mensajes o ideas en 
las reuniones de Consejo pues como anteriormente se manifestó, mi prohijada 
le entregó a la DEMANDANTE un solo poder para representarla en una reunión 
donde no fue necesario usarlo por lo que en las reuniones en las que la 
DEMANDANTE haya representado a la señora LILIANA MONTERO sin contar 
con poder válidamente otorgado, lo hizo falsamente y sin su autorización.  
 
Asimismo, es importante resaltar que el poder que mi defendida le entregó a 
la DEMANDANTE el día 13 de julio de 2018 era un poder especial para 
representarla única y exclusivamente en la reunión de ese día, no así un poder 
general para representarla en todas las reuniones, es así que el texto enviado 
por mi Defendida es muy claro al decir “Yo Liliana Montero Páez autorizo a la 
Doctora Luz Stella González para que me represente en la reunión de hoy en 
caso de que no me sea posible llegar a tiempo. Mil gracias.” (negrilla fuera de 
texto original). 

Hecho sexto: No es cierto que la señora LILIANA MONTERO haya afirmado 
falsamente que “...jamás le otorgué poder a la Abogada Gonzá lez para que 
me representara en forma alguna, esto es un grave abuso de confianza...(...) Es 
así como no puedo aceptar que la Señora Gonzá lez me suplantara. ...” 
(Negrillas fuera del texto original).  
 
Lo anterior pues como se evidencia con total claridad en la captura de pantalla 
aportada por la DEMANTANTE, el poder especial otorgado por mi defendida a 
la DEMANDANTE tiene fecha del 13 de julio del 2018 y es muy claro en su 
contenido al decir que tenía validez para la reunión que se realizaría ese mismo 
día y no más de seis meses después, cuando se realiza la reunión en la que la 
DEMANDANTE representara falsamente a mi defendida, el 19 de febrero de 
2019.  
 
Es preciso recalcar que mi defendida fue muy clara al decir que el poder 
otorgado era de carácter especial para representarla en la reunión de Consejo 
que se llevaría a cabo el 13 de julio de 2018, y no para reuniones que ocurrieran 
en otra fecha, sin embargo, incluso si mi prohijada no hubiese especificado que 
aquél poder no solo tendría validez para la reunión de ese día, el artículo 74 del 
Código General del Proceso es muy claro al decir que “Los poderes generales 
para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El 
poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
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claramente identificados.”1 
 
En ese sentido, no podría en ningún escenario entenderse que el poder 
otorgado por la señora LILIANA MONTERO tuviera el carácter de poder general 
pues este no fue conferido mediante escritura pública, fue conferido mediante 
mensaje de datos y si bien la norma permite que se otorguen poderes 
especiales por este medio, es clara al someter a la solemnidad de elevar a 
escritura pública los poderes generales.  
 
En el mismo sentido, no es posible decir que el poder otorgado por mi 
defendida fuese un poder especial para representarla en más de una reunión 
de Consejo pues, como se ha dicho anteriormente, el texto del poder es claro 
cuando dice que “Yo Liliana Montero Páez autorizo a la Doctora Luz Stella 
González para que me represente en la reunión de hoy…”. Entonces, en 
ningún sentido es posible afirmar que el poder otorgado por mi defendida 
tuviera validez para otra reunión distinta a aquella realizada el 13 de julio de 
2018, menos aún una reunión llevada a cabo más de seis meses después, el 19 
de febrero de 2019.  
 
Sin lugar a dudas, resulta preocupante que la DEMANDANTE, aún siendo 
abogada, desconozca la norma del Código General del Proceso que es muy 
clara al establecer las reglas de los poderes o pretenda engañar al Despacho, 
haciéndole creer que aquél poder tenía validez para la reunión del 19 de febrero 
de 2019, cuando presentó un poder verbal para representar a la señora LILIANA 
MONTERO.  
 
Por otro lado, esta defensa considera importante señalar que no es posible 
afirmar, como lo hace la DEMANDANTE, que la costumbre se acepte como 
argumento válido para representar terceros sin su consentimiento expreso. Lo 
anterior, pues de conformidad con el artículo 8 del Código Civil, “La costumbre 
en ningún caso tiene fuerza contra la ley. No podrá alegarse el desuso para 
su inobservancia, ni práctica, por inveterada y general que sea”2. Por lo tanto, 
incluso si mi defendida le hubiese otorgado a la DEMANDANTE un sinnúmero 
de poderes especiales para representarla, caso contrario a la realidad, la 
accionante no podría argüir que era costumbre entre las partes que la 
DEMANDANTE representara a mi prohijada en las reuniones de Consejo sin el 
consentimiento de esta, pues el artículo 74 del Código General del Proceso es 
muy claro al establecer las reglas sobre los poderes, y adicionalmente la 
costumbre contra legem está proscrita en el ordenamiento jurídico 
colombiano.  

 
1 Código General del Proceso, artículo 74. 
2 Código Civil, artículo 8. 
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Respecto de lo anterior, el máximo juez constitucional en sentencia C-224/94 
estableció que “Está prohibida la costumbre contra legem. Y hoy lo está, 
además, por el artículo 4o. de la Constitución, pues si hay que presumir que 
las leyes se ajustan a ella, la costumbre que contraría una ley, 
indirectamente contraría la Constitución.”3 Por lo anterior, es contrario a la 
ley y a la Constitución pretender insinuar, como lo hace la DEMANDANTE, que 
era innecesario que mi defendida le otorgara un poder especial de 
representación a la DEMANDANTE para la reunión del 19 de febrero de 2019, 
aludiendo una falsa costumbre entre las partes. 

Ahora bien, es absolutamente falsa la afirmación sobre una “intención 
maliciosa” para causarle daño a la DEMANDANTE por parte de mi defendida 
pues ésta estaba no solamente en su completo derecho, sino también en la 
obligación de ponerle de presente a los miembros de la comunidad que una 
persona la representó falsamente en una Reunión de Consejo de 
Administración, más aún cuando en esta se había negociado y discutido el 
contrato más oneroso de la copropiedad como se observa en el Acta 203 
(ANEXOS B y C).  
 
Hecho séptimo: Es falso que el escrito difundido por mi representada fuese 
difamatorio o pretendiere calumniar a la DEMANDANTE por las razones que a 
continuación se exponen. 
 
En primer lugar, es necesario ponerle de presente al Despacho que es falso lo 
que afirma la demandante al decir que mi representada hizo “imputaciones 
falsas que difundió sin fundamento”4, pues lo que hizo la señora LILIANA 
MONTERO fue comunicarles a algunos residentes que la administradora 
MARCELA BURBANO le había avisado que durante la reunión de negociación 
del contrato de seguridad con la empresa Toronto, la DEMANDANTE le había 
dicho que llevaba la representación de mi defendida. En esa medida, estas no 
fueron afirmaciones falsas y mucho menos carentes de fundamento ya que, si 
bien mi defendida no podría haber sido testigo de aquella afirmación, este 
aviso venía de la que en ese momento era la administradora del conjunto, 
persona que llevaba muy poco tiempo ejerciendo sus funciones, había 
demostrado total seriedad y profesionalismo. 
 
En consecuencia, mi prohijada no tenía razón alguna para poner en duda la 
veracidad de las palabras de una persona que no tenía ningún motivo para 

 
3 Corte Constitucional, sentencia C-224-94, 5/05/1994. 
4 Demanda interpuesta por la señora LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO en contra de la señora LILIANA 
MONTERO PÁEZ, pág. 2.  

http://www.ivolegal.com/
mailto:info@ivolegal.com


IVO Legal S.A.S. 
www.ivolegal.com 
info@ivolegal.com 

Carrera 15 No. 88-71 Piso 7 

  
 

 

mentir y que, por el contrario, tenía mucho que perder si faltase a la verdad en 
un documento privado como lo es un Acta de Consejo de Administración.  
 
Estas afirmaciones hechas por la señora administradora eran de extrema 
gravedad ya que en esa reunión se estaban discutiendo los asuntos más 
delicados del contrato de vigilancia de la copropiedad tales como: (i) el valor 
del contrato; (ii) los posibles descuentos; (iii) las condiciones; y (iv) las cláusulas 
del mismo, de tal manera que resultaba muy delicado que una persona usara 
falsamente el nombre de mi representada. 
 
En segundo lugar, resulta necesario hacer referencia a la grave aseveración 
que hace la DEMANDANTE, tildando de difamatorias y calumniosas las 
afirmaciones hechas por mi defendida, pues de conformidad con el 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, difamar significa 
“Desacreditar a alguien, de palabra o por escrito, publicando algo contra su 
buena opinión y fama”. 
 
Ahora bien, respecto del derecho al buen nombre, la Corte Constitucional 
en reiterada jurisprudencia ha dicho que este derecho se construye a partir 
de: 
 

“Una valoración individual y colectiva que tiene su origen en todos los actos 
y hechos que una persona realice, para que, a través de ellos, la comunidad 
realice un juicio de valor sobre su comportamiento, el que implica además 
la “buena imagen” que genera ante la sociedad. En consecuencia, para 
alcanzar su protección, es indispensable el mérito, la conducta 
irreprochable del individuo”5. (negrilla fuera de texto original) 

 
De igual forma, el máximo órgano Constitucional ha determinado que el 
derecho al buen nombre, “como expresión de la reputación o la fama que 
tiene una persona, se lesiona por las informaciones falsas o erróneas que se 
difundan sin fundamento y que distorsionan el concepto público que se tiene 
del individuo.”6 En ese sentido, la Corte ha establecido que del titular de este 
derecho constitucional es de quien depende proteger su imagen, ya que de 
acuerdo a su proceder en la sociedad se desprenderá el concepto que el resto 
de los individuos tengan de él.  
 
Por lo anterior, en sentencias T-228 y T-471 de 1994, T- T-494 de 2002, T-040 de 
2005, T-088 de 2013 y T-904 de 2013, entre otras, ha expresado la Corte 
Constitucional que: 

 
5 Corte Constitucional, sentencia T-110/15, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, 25/03/2-15. 
6 Corte Constitucional, sentencia T-110/15, sentencia SU-082 de 1995, Sentencia C-489 de 2002 
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“se atenta contra este derecho cuando, sin justificación ni causa cierta 
y real, es decir, sin fundamento, se propagan entre el público -bien en 
forma directa y personal, ya a través de los medios de comunicación de 
masas- informaciones falsas o erróneas o especies que distorsionan el 
concepto público que se tiene del individuo y que, por lo tanto, tienden 
a socavar el prestigio y la confianza de los que disfruta en el entorno 
social en cuyo medio actúa, o cuando en cualquier forma se manipula 
la opinión general para desdibujar su imagen”7 

 
Ahora bien, el derecho al buen nombre está estrechamente relacionado con 
los derechos a la libertad de expresión y a la información. Así lo explicado 
extensamente la Corte Constitucional desarrollando la tensión que existe entre 
estos derechos constitucionales y el derecho al buen nombre, al decir entre 
otras cosas que los primeros están limitados por los principios de veracidad e 
integridad con el fin de no sacrificar los derechos al buen nombre y a la honra8. 
 
En el caso concreto, se puede afirmar que es evidente que la señora LILIANA 
MONTERO estaba en pleno ejercicio de sus derechos constitucionales a la libre 
expresión y a la libertad de informar, al hacerle saber a la comunidad el 
comportamiento contrario a derecho ejercido por la DEMANDANTE cuando 
dijo falsamente tener un poder para representarla en una reunión de Consejo 
tan importante como la del 19 de febrero de 2019 y, por tanto, tenía derecho a 
comunicarle esta situación a todas las personas, residentes y propietarios, que 
fuesen parte de la comunidad. Máxime cuando sus afirmaciones se hicieron 
basadas en el decir de la entonces administradora de la propiedad horizontal, 
con lo cual se tiene de contera la convicción de buena fe que tenía mi prohijada 
en las manifestaciones que hizo sobre el proceder de la ahora demandante.  
 
En efecto, las afirmaciones hechas por mi defendida se encontraban dentro de 
los límites que impone el ordenamiento jurídico colombiano al ejercicio de sus 
derechos. La veracidad de las afirmaciones hechas por mi prohijada se 
evidencian con total claridad en la declaración rendida ante notario de la 
señora MARCELA BURBANO (ANEXO D), administradora para el momento de 
los hechos de la copropiedad, en la que cuenta que “…la señora Luz Stella 
González al momento de llegar informó que presentaba su poder verbal de 
parte suya (Liliana Montero) para ser representada por ella…”9.  
 

 
7 Corte Constitucional, T-228 y T-471 de 1994, T- T-494 de 2002, T-040 de 2005, T-088 de 2013 y T-904 de 
2013, entre otras. 
8 Corte Constitucional, Sentencia T-293 de 1994. 
9 ANEXO C, Declaración ante notario rendida por la señora Marcela Burbano el 8 de julio de 2019. 
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Asimismo, cuenta en dicha declaración la señora BURBANO que el señor 
RODRIGO VICARIA, presidente del Consejo en ese entonces, cambió el Acta 
No. 203 (ANEXOS B y C) realizada por la administradora, borró la anotación 
referida al poder verbal presentado por la DEMANDANTE y le pidió a la 
entonces administradora que faltara a la verdad firmando una nueva acta que 
no contenía la anotación referida al poder verbal presentado por la 
DEMANDANTE.  
 
Lo anterior es importante, no solo porque dota de sentido, veracidad y derecho 
las afirmaciones hechas por mi representada, sino porque ponen de presente 
la posible comisión del delito de falsedad en documento privado, tipificado en 
el artículo 289 de la ley 599 del 2000, al haber sido adjuntada el Acta No. 203 
(ANEXO C) que no contiene la anotación respecto del poder verbal presentado 
por la DEMANDANTE como prueba en este proceso y ser éste un documento 
que falta a la verdad. 
 
Y es que, como último punto respecto de este hecho, es necesario decir que la 
DEMANDANTE pretende desconocer que los hechos que se consignan en las 
actas no pueden ser borrados o alterados, incluso si se trata de borradores de 
actas, o actas sin firmar, pues estas deben ser una fiel representación de lo 
ocurrido en las reuniones. En ese sentido, los “borradores” de acta y las actas 
firmadas no pueden variar en su contenido. Estas últimas pueden contener 
modificaciones de forma, pero nunca de fondo pues faltarían a la verdad y se 
convertirían en documentos falsos. Por lo tanto, resulta irrelevante que mi 
defendida hubiese basado sus afirmaciones en un borrador del Acta de la 
reunión de consejo de administración que se llevó a cabo el 19 de febrero de 
2019, pues incluso el borrador era y debía ser una fiel representación de lo 
ocurrido aquel día.  
 
Hecho octavo: La DEMANDANTE afirma que en la reunión llevada a cabo el 
viernes 14 de junio de 2019 el señor RODRIGO VICARIA afirmó con claridad 
“…al igual que TODOS LOS otros consejeros, que no es cierto que LUZ 
STELLA GONZÁLEZ CAMACHO hubiera suplantado a la señora LILIANA 
ESPERANZA MONTERO PÁEZ ni se hizo pasar por ella ni dijo que tenía 
poder…”10, sin embargo, resulta imposible realizar tal afirmación sin faltar a 
la verdad, toda vez que los Consejeros que asistieron a la reunión realizada 
el 19 de febrero de 2019, fecha en la que se representó falsamente a mi 
prohijada, y los que asistieron a la reunión del 14 de junio de 2019, eran 
distintos salvo por la señora LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO, el señor 
RODRIGO VICARIA y el revisor fiscal. (ANEXOS E, B y C).  

 
10 Demanda interpuesta por la señora LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO en contra de la señora LILIANA 
MONTERO PÁEZ, pág. 8. 
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A saber, los Consejeros que asistieron a la reunión del 19 de febrero de 2019 
fueron: (i) Rodrigo Vicaria; (ii) Luz Stella González Camacho; (iii) Mario 
Alberto Camelo; y (iv) Sandra Ovalle, mientras que, de conformidad con el 
Acta No. 211, suscrita ese día, los que acudieron a la reunión del 14 de junio 
de 2019 fueron: (i) Rodrigo Vicaria; (ii) Luz Stella González Camacho; (iii) 
Smith Ardila ; y (iv) Martha Correa . 
 
Por lo anterior, las únicas dos personas que habrían podido afirmar que la 
DEMANDANTE no representó falsamente a mi prohijada son las dos personas 
involucradas en el cambio del Acta No. 203 según lo afirmado por la señora 
MARCELA BURBANO en su declaración rendida ante notario, y no todos los 
consejeros presentes en la reunión como lo afirma la DEMANDANTE pues 
estos no fueron testigos de los hechos. 
 
Por otro lado, se afirma en la mencionada Acta No. 211 del 14 de junio de 2019 
que no es procedente otorgar poder para actuar en las Reuniones de Consejo 
de Administración, sin embargo, una vez más, esta afirmación es falsa pues de 
conformidad con el artículo 53 de la ley 675 de 2001, Régimen de Propiedad 
Horizontal, se tiene que: 
 

“Los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto, integrados por más de 
treinta (30) bienes privados excluyendo parqueaderos o depósitos, tendrán 
un consejo de administración, integrado por un número impar de tres (3) o 
más propietarios de las unidades privadas respectivas, o sus delegados.”11 

 
Del mismo modo, afirmar que no es procedente conceder un poder para 
representar a otro miembro del Consejo de Administración en una reunión 
resulta del todo contradictorio, pues anteriormente, en el hecho SEXTO de la 
demanda, había afirmado, aunque falsamente, que sí tenía poder para 
representar a la señora LILIANA MONTERO en la reunión de ese día.  
 
En consecuencia, no solamente se contradice la demandante al advertir, por 
un lado, que sí tenía poder para representar a mi prohijada como consecuencia 
de aquella autorización otorgada el 13 de julio de 2018, y por el otro, que jamás 
presentó un poder para representar a la señora LILIANA en la reunión del 14 de 
junio de 2019, porque además no era procedente.  
 
Por último, respecto de este hecho es necesario advertir que tampoco es cierto 
que la señora MARCELA BURBANO haya faltado a la verdad tanto en sus 

 
11 artículo 53, ley 675 de 2001 
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afirmaciones hechas en febrero de 2018 como en aquellas reiteradas en julio 
de 2019 pues, como se precisó anteriormente, la señora BURBANO no obtenía 
beneficio alguno al hacer ese tipo de aseveraciones tan solo un corto tiempo 
después de ocupar su puesto como Administradora de la copropiedad.  
 
Hecho noveno: Es falsa la aseveración que hace la DEMANDANTE al decir que 
mi representada entró a su edificio para importunarla y darle trato de 
delincuente. Lo anterior, pues hace parte del procedimiento de notificación a 
audiencia de conciliación en estaciones de policía, que sean agentes los que 
entreguen personalmente el documento de citación y lo hagan firmar, esto de 
conformidad con el parágrafo del artículo 20 de la ley LEY 640 DE 2001, que 
dice: “Las autoridades de policía prestarán toda su colaboración para hacer 
efectiva la comunicación de la citación a la audiencia de conciliación.”12 En 
ese sentido, esta manera de proceder no supone de ninguna manera un trato 
de delincuente, simplemente es un procedimiento legal, puesto que no se 
trata de nada distinto a un procedimiento establecido por la ley para darle a 
conocer a un ciudadano que ha sido citado a un proceso de conciliación. 
 
En segundo lugar, es falso que mi defendida haya entrado con los agentes de 
policía al edificio de la DEMANDANTE y también es falso que, en el documento 
presentado por la administradora de ese momento, ISIS ÁLVAREZ, conste tal 
conducta. El documento en cuestión es bastante claro al decir que “se 
presentaron en la Portería 1…los Patrulleros…del Cuadrante No. 4 para 
entregarle notificación de citación…”, (negrilla fuera de texto original) (ANEXO 
F). Queda entonces claro que la DEMANDANTE de nuevo falta a la verdad sobre 
lo ocurrido y sobre lo que está consignado en el documento del 20 de junio de 
2019 del que tiene pleno conocimiento, pues fue ella misma quien lo aportó en 
sede de acción de tutela el 27 junio de 2019. (ANEXO G) 
 
Hecho décimo: Es falsa una vez más la afirmación que hace la DEMANDANTE 
al decir que en sede de Tutela se evidenció que “NUNCA hubo suplantación 
alguna por parte de la demandante”13, por el contrario, lo que quedó probado 
en sede de Tutela, en primera y segunda instancia, fue que el amparo 
constitucional que invocaba era improcedente por falta de legitimación por 
pasiva y que respecto de la solicitud hecha por mi poderdante a la empresa de 
vigilancia de avisarle cuando la DEMANDANTE ingresara a la copropiedad para 
avisar a la policía“… es una prerrogativa que tiene la accionada, como 
residente de la referida copropiedad, relativamente a quienes allí prestan el 

 
12 Parágrafo artículo 20, LEY 640 DE 2001 
13 Demanda interpuesta por la señora LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO en contra de la señora LILIANA 
MONTERO PÁEZ, pág. 9. 
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servicio de vigilancia…”14(ANEXO G, específicamente, sentencia del Juzgado 
Treinta Civil Municipal del 8 de julio de 2019, radicado 
11001400303020190056500) 
 
Del mismo modo, falta a la verdad la señora LUZ GONZÁLEZ al decir que en el 
Acta No. 211 se evidencia que en reunión del 19 de febrero de 2019 “no solo no 
se estaba tomando decisión alguna en esa reunión respecto de la 
contratación de la empresa de vigilancia, sino que se trataba de un cruce de 
ideas para la prestación del servicio”15. Lo anterior, esto es, la mentira de la 
señora GONZÁLEZ, resulta evidente cuando se lee el Acta en cuestión 
(ANEXOS B y C) pues en el Acta 203 se verifica con total claridad que en la 
reunión del 19 de febrero de 2019 se estaban negociando aspectos 
fundamentales del contrato de vigilancia con la empresa Toronto tales como: 
(i) los sueldos de los guardias de seguridad; (ii) las cláusulas del contrato; (iii) 
descuentos; (iv) la cláusula penal, entre otros asuntos como la póliza de seguro 
de la copropiedad.  
 
Evidenciado lo anterior, resulta muy preocupante para la defensa que la 
DEMANTANTE no aporte en su integridad como pruebas documentales las 
Actas de Reunión del Consejo de Administración a las que hace referencia, y 
haga afirmaciones completamente falsas respecto de su contenido con el fin 
de engañar al Despacho y así sacar un provecho antijurídico. 
 
Hecho décimo primero: Como se ha afirmado anteriormente en este escrito, 
es falso que los miembros del Consejo que estuvieron presentes en la reunión 
del 14 de junio de 2019 pudieran desvirtuar lo afirmado por la administradora 
del conjunto MARCELA BURBANO, pues como lo evidencian las Actas No. 203 
y 211 (ANEXOS B, C y E), eran distintas las personas que estaban presentas en 
cada una de las reuniones, asimismo, es falso que por tratarse de un borrador 
de acta esta pudiera ser “corregida” para faltar a la verdad, pues incluso los 
borradores de acta son y deben ser una fiel representación de lo ocurrido en 
las reuniones, so pena de que el documento contenga una falsedad ideológica. 
 
Por otro lado, es cierto que mi representada envió un correo electrónico a 
algunos copropietarios y residentes del Conjunto, sin embargo, es falso que 
aquel escrito fuera difamatorio o que contuviera falsas afirmaciones. Esto 
queda absolutamente claro del documento que aporta la DEMANDANTE, pues 

 
14 Sentencia del Juzgado Treinta Civil Municipal del 8 de julio de 2019, radicado 
11001400303020190056500 en la que se decide sobre la acción de tutela promovida por Luz Stella 
González Camacho versus Liliana Montero. 
15 Demanda interpuesta por la señora LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO en contra de la señora LILIANA 
MONTERO PÁEZ, pág. 9. 
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la señora LILIANA MONTERO estaba comunicando, en pleno ejercicio de los 
sus derechos constitucionales, pero también de sus obligaciones legales por 
tratarse de un asunto de interés de la copropiedad, el contenido de la Acción 
de Tutela iniciada por la señora LUZ GONZÁLEZ en su contra y el resultado de 
la misma, tanto en primera como en segunda instancia. 
 
De igual forma, como se ha argumentado en reiteradas ocasiones, no es falso, 
inexacto o difamatorio dar a conocer a la comunidad que la DEMANDANTE 
presentó un poder verbal inexistente para representar a mi prohijada en la 
reunión del 19 de febrero de 2019 y, por lo tanto, es falso que ponerle de 
presente este hecho a la comunidad lesione su buen nombre. Esto ha sido 
explicado en reiterada jurisprudencia por la Corte Constitucional cuando 
explica que:  
 

“El derecho al buen nombre, es una valoración individual y colectiva que 
tiene su origen en todos los actos y hechos que una persona realice, 
para que, a través de ellos, la comunidad realice un juicio de valor sobre 
su comportamiento, el que implica además la “buena imagen” que 
genera ante la sociedad. En consecuencia, para alcanzar su protección, 
es indispensable el mérito, la conducta irreprochable del individuo o el 
reconocimiento social hacia el comportamiento del mismo.”16 

 
En esa medida, no hay daño al buen nombre cuando la conducta del individuo 
ha sido reprochable y la misma se le pone de presente a la comunidad, caso 
en el cual se está obrando en la plena facultad del derecho a la información y, 
además, en la obligación de comunicarle a los interesados que una persona 
que hace parte del Consejo de Administración que debe representar sus 
intereses está obrando en forma indebida y en contra de los intereses de la 
comunidad al representar falsamente a otra Consejera. 
 
Y es que, resulta evidente que el actuar contrario a derecho de un Consejero 
de Administración va en detrimento de los intereses de la comunidad como 
un todo, más aún cuando este ocurre en el marco de una negociación tan 
importante como la que se llevó a cabo en la reunión de Consejo del 19 de 
febrero de 2019. En ese sentido, mi defendida no hizo más que cumplir con su 
deber como Consejera y representante de los intereses de la comunidad de 
mantener una comunicación clara y transparente con sus representados, 
informándoles sobre anomalías que pueden afectar sus intereses, como se 
evidencia en el caso concreto.  
 

 
16 Corte Constitucional, Sentencia T-110/15, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, 25/03/2015. 
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Ahora bien, dice la DEMANDANTE que la señora LILIANA MONTERO, causa un 
perjuicio al utilizar el término “abuso de confianza” argumentando que mi 
defendida cursó un par de semestres de derecho. Ante esta absurda 
afirmación es necesario poner de presente que mi prohijada es profesional en 
psicología, no en derecho, por lo que el uso de esta expresión está dado en 
términos sociológicos y no en términos jurídicos del código penal. Esto es 
evidente pues las acusaciones hechas por la señora LILIANA MONTERO nada 
tenían que ver con el bien jurídico patrimonio económico, que es el bien 
jurídico que protege el tipo penal descrito en el artículo 249 de la ley 599 del 
2000, esto es, el “abuso de confianza”. En ese sentido, resulta por completo 
desmedida y falsa la afirmación hecha por la señora LUZ GONZÁLEZ sobre la 
trascendencia al ámbito penal del término “abuso de confianza” usado por mi 
prohijada, para referirse al “uso excesivo, injusto o indebido de…”17 la confianza 
depositada por mi prohijada en ella en relación con la ausencia de 
representación en una reunión de Consejo de Administración. 
 
Hecho décimo segundo: como se ha explicado anteriormente con suficiencia, 
son falsas las afirmaciones hechas por la DEMANDANTE en su escrito al decir 
que mi prohijada “insistía” en “perjudicar su trayectoria profesional” al dejarle 
saber a la comunidad la falsa representación en la que incurrió la señora LUZ 
GONZÁLEZ en la reunión del 19 de febrero de 2019, pues como se ha explicado 
reiteradamente, cada individuo es responsable con sus acciones de su imagen 
y su buen nombre frente a la comunidad. Pero, además, porque el decir de mi 
prohijada se limitó a informar lo que, de buena fe, le fue puesto en 
conocimiento por terceros, especialmente por la administradora de la 
copropiedad, o que fue decidido en sede judicial por un Juez de la República. 
 
En ese sentido, debe decirse que mi defendida en ningún momento hace 
referencia a la trayectoria profesional de la DEMANDANTE en la medida en que 
ésta única y exclusivamente hizo referencia a los hechos acaecidos en torno a 
reunión del 19 de febrero de 2019 y a la acción de tutela instaurada por la misma 
señora GONZÁLEZ, no así de su pasado como profesional del derecho. Dadas 
las cosas, no se vislumbra, si quiera de manera lejana, cual es el perjuicio que 
aduce la accionante a su “trayectoria profesional”. 
 
Hecho Décimo tercero: Es falso que la intención de mi representada hubiese 
sido causarle un daño a la DEMANDANTE o someterla al escarnio público o al 
descrédito haciendo uso de la expresión coloquial “…queda pues en cintura…”. 
Como se ha explicado ya muchas veces, es que lo que mi defendida quería 
hacer, era ponerle de presente a la comunidad las diligencias en las que dos 

 
17 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, definición de “abusar”, disponible en 
https://dle.rae.es/abusar?m=form  
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jueces de la República le negaron el amparo constitucional de acción de tutela 
a la DEMANDANTE, al no hallarle razón a sus errados argumentos sobre la 
procedencia de la acción de tutela contra particulares.  
 
Por otro lado, no explica la DEMANDANTE cómo es que el simple uso de una 
expresión coloquial como “poner en cintura” es capaz de “enlodar el buen 
nombre en ejercicio de la profesión” de la misma. Esto, habida cuenta que mi 
prohijada no solo jamás se ha referido al pasado profesional de la señora LUZ 
GONZÁLEZ, sino que evidentemente hizo acopio de esta expresión para 
dilucidar lo que los dos jueces habían fallado en sentencias judiciales, esto es, 
que no le hallaban razón a la demandante en sus alegatos sobre la procedencia 
de la acción de tutela en el caso concreto.  
 
Para encontrar sentido a la expresión usada por la señora LILIANA MONTERO, 
basta con hacer una búsqueda rápida en internet para comprender que la 
expresión coloquial “poner en cintura” quiere decir “Someterlo a unas normas 
de conducta acordes con lo que se considera correcto.”18. En ese sentido, la 
expresión en cuestión no solamente dista por completo de ser dañina para el 
buen nombre de la DEMANDANTE, sino que está perfectamente ajustada a la 
realidad, pues los jueces de primera y segunda instancia en sede de tutela 
corrigieron el actuar de la accionante y la sometieron a las normas del 
ordenamiento, negándole el amparo constitucional solicitado por ser 
improcedente.  
 
De igual modo, es falsa la afirmación que hace la señora LUZ GONZÁLEZ al 
decir que mi prohijada profirió “toda clase de descalificativos” en la Asamblea 
General de Propietarios realizada el 26 de septiembre de 2020, pues como se 
puede apreciar con total claridad en el extracto del acta que aporta al proceso, 
lo que hizo mi defendida fue, una vez más, advertirle a la comunidad que la 
demandante no había cumplido a cabalidad con lo que había ofrecido hacer, 
esto es, proteger los intereses de la comunidad en su encargo como Consejera 
de Administración, pues es evidente que al representar falsamente a mi 
prohijada, estaba yendo en contra de los intereses de la comunidad a la que 
prometió serle honesta.  
 
Por otro lado, cabe aclarar que cuando la señora LILIANA MONTERO dice 
“Entonces por favor no aceptemos regalos de personas que no han cumplido 
a cabalidad con lo que han ofrecido hacer, yo creo que hacer cosas que no 
son correctas no le conviene a la Copropiedad,…pero tampoco aceptemos los 
abogados regalados, porque recuerdo que desde chiquita me dijeron que lo 

 
18 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, meter en cintura, recuperado de 
https://dle.rae.es/cintura  
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regalado sale caro” está ejerciendo su derecho constitucional a expresarse 
libremente dentro de los límites establecidos por la Corte Constitucional para 
el ejercicio de su derecho, pues tenía razones para creer de buena fe en la 
veracidad de su decir y, además, lo hacía con la convicción de procurar el 
bienestar de la comunidad al sugerirles una opción que pudiera resultar más 
benéfica a la copropiedad, teniendo en cuenta que tenía razones de fondo para 
creer que la ahora DEMANDANTE no se había comportado de manera correcta 
al representarla sin contar con poder alguno en la reunión del 19 de febrero de 
2019.  
 
Hecho décimo cuarto: Es falso. Como ha quedado absolutamente claro a lo 
largo de este escrito, mi prohijada no hizo una sola afirmación de la cual no 
tuviera un sustento legítimo para creer en su veracidad. Por el contrario, 
teniendo en cuenta toda la evidencia aportada al proceso, la única persona que 
ha faltado a la verdad en repetidas ocasiones ha sido la señora LUZ STELLA 
GONZÁLEZ CAMACHO, incumpliendo en reiteradas ocasiones con la 
obligación de todos los ciudadanos de actuar de manera honesta, más aún 
cuando se trata de un proceso judicial en el que busca una compensación que 
a todas luces no le corresponde.  
 
Resulta aún más preocupante la situación si se tiene en cuenta que la 
DEMANDANTE optó por dejar de presentar documentos que revisten absoluta 
relevancia para el proceso tales como: (i) el Acta de la Reunión de Consejo de 
Administración del 19 de febrero de 2019 que contenía la anotación hecha por 
la administradora MARCELA BURBANO sobre el poder verbal presentado por 
la señora LUZ STELLA GONZÁLEZ para representar a la señora LILIANA 
MONTERO; (ii) el Acta de la Reunión de Consejo de Administración del 19 de 
febrero de 2019 alterada pues se le había borrado la anotación antes 
mencionada; (iii) el Acta completa No. 211 del 14 de junio de 2019 en la que se 
anota que todos los nuevos Consejeros afirmaron que no era cierto que la 
DEMANTANTE hubiera presentado un poder verbal para representar a mi 
defendida, relevante para el proceso pues queda en evidencia que esa 
afirmación no podían hacerla los Consejeros asistentes ese día pues como se 
mencionó anteriormente, eran personas distintas que no estaban presentes al 
momento de los hechos; (iv) la comunicación presentada a la DEMANDANTE 
por la administradora ISIS ÁLVAREZ el 20 de junio de 2019 en el que le dice con 
total claridad que en portería se presentaron dos patrulleros para hacerle 
entrega de una citación y no que mi defendida entró hasta la puerta de su 
apartamento como falsamente afirma; (v) las diligencias que en sede de acción 
de tutela se surtieron sobre este mismo asunto iniciado por la DEMANDANTE 
y en las que se encuentran la totalidad de los documentos acá mencionados; 
y (vi) la declaración extra-juicio rendida ante notario por parte de la 
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administradora MARCELA BURBANO en la que se sostiene con total claridad 
al decir que la DEMANDANTE presentó un poder verbal para representar a mi 
prohijada en la reunión de Consejo del 19 de febrero de 2019, documento del 
que la DEMANDANTE tenía conocimiento desde el 2019 cuando le fue negado 
el amparo constitucional.  

II. SOBRE EL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Respondidos los hechos sobre los que versa la presente diligencia, me permito 
proceder a pronunciarme respecto de la estimación bajo juramento que hace 
la DEMANDANTE de la siguiente manera. 
 
La DEMANDANTE tasa unos supuestos perjuicios morales en CIEN SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES alegando falsamente que se le 
generaron “daños antijurídicos” que afectaron su buen nombre y que fueron 
causados por mi representada con su actuar. Sin embargo, de la 
argumentación presentada en este escrito y de las pruebas documentales 
aportadas, se desprende con absoluta claridad y suficiencia que el proceder de 
mi prohijada estuvo en todo momento sujeto a derecho, sus afirmaciones 
fueron siempre ciertas, y en ningún momento lesionó, siquiera someramente, 
el bueno nombre de la DEMANDANTE. Lo anterior pues como ya se mostró en 
este escrito, para que se constituya un daño al buen nombre, se tiene que 
difundir información falsa o inexacta respecto de una persona, situación que 
en el caso concreto jamás ocurrió, pues toda la información difundida por la 
señora LILIANA MONTERO tenía un fundamento sólido, confiable y certero 
que, además, provenía de una fuente confiable como lo es la señora MARCELA 
BURBANO que, como se explicó anteriormente, no tenía razón alguna para 
mentirle a mi representada, menos aun cuando se trataba de una situación 
tan delicada.  
 
Dicho lo anterior, es necesario hacer referencia al parágrafo del artículo 206 de 
la Ley 1564 de 2012 que dice que  
 

“También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor 
del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, en los eventos en que 
se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. 
En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor 
pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 
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La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo 
procederá cuando la causa de la falta de demostración de los perjuicios 
sea imputable al actuar negligente o temerario de la parte.”19 

 
Respecto de las sanciones contenidas en el mencionado artículo, la Corte 
Constitucional ha dicho que tienen finalidades legítimas. “Dichos objetivos 
versan sobre el deber de preservar la lealtad procesal de las partes y condenar 
la realización de demandas “temerarias” y “fabulosas” en el sistema procesal 
colombiano. Ha dicho además que estas están fundamentadas en la 
violación de un bien jurídico muy importante como es la eficaz y recta 
administración de justicia, que puede ser afectado a través de la inútil, 
fraudulenta o desproporcionada puesta en marcha de la Administración de 
Justicia.”20 
 
Lo consagrado en el parágrafo del artículo 206 del Código General del Proceso 
es relevante para el caso concreto, pues no solamente la argumentación 
presentada por la DEMANDANTE para tasar en 100 SMLMV unos perjuicios que 
de ningún modo le corresponden, es insuficiente y carente de sentido alguno, 
puesto que no aporta NINGUNA PRUEBA que permita tasar o evidenciar el 
monto de los perjuicios solicitados, sino que es muy claro, según los 
documentos aportados al proceso, que ha faltado a la verdad en varias de sus 
afirmaciones con el fin de obtener un provecho al que de ningún modo tiene 
derecho.  
 
Las afirmaciones falsas y carentes de prueba hechas por la DEMANDANTE en 
este proceso han sido las siguientes: (i) que ella nunca presentó poder especial 
para representar a mi prohijada en la reunión del 19 de febrero de 2019; (ii) que 
de algún modo el poder otorgado por la señora LILIANA MONTERO a la 
DEMANDANTE el 13 de julio de 2018 le daba poder también para representarla 
en otras reuniones, afirmación que hace aún conociendo la norma, pues es 
abogada; (iii) que todos los consejeros que asistieron a la reunión del 14 de junio 
de 2019 podían desmentir lo afirmado por la administradora MARCELA 
BURBANO sobre el falso poder presentado por la DEMANDANTE, pues no 
todos los consejeros que asistieron ese día estuvieron presentes el día de los 
hechos; (iv) que mi defendida entró al edificio donde reside la DEMANDANTE 
con dos agentes de policía y que el documento del 20 de junio de 2019 (que no 
aporta) corrobora esta situación; (v) que en sede de tutela el juez constitucional 
le halló razón sobre la inexistencia de una suplantación de la señora LILIANA 
MONTERO; y (v) que en la reunión realizada el 19 de febrero de 2019 se estaba 
haciendo un simple intercambio de ideas con la empresa de vigilancia y 

 
19 Artículo 206, ley 1564 de 2012. 
20 Corte Constitucional, sentencia C-067/2016, 17/02/2016, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.  

http://www.ivolegal.com/
mailto:info@ivolegal.com


IVO Legal S.A.S. 
www.ivolegal.com 
info@ivolegal.com 

Carrera 15 No. 88-71 Piso 7 

  
 

 

seguridad, cuando es claro que en la reunión se estaban negociando las 
condiciones del contrato además del aseguramiento del mismo. 
 
La constatación de las mentiras dichas por la DEMANDANTE al Despacho es 
muy fácil de llevar a cabo pues basta con evaluar los documentos que 
anteriormente se aportaron al proceso en sede de tutela, y que también se 
incluyen como anexos a este documento, para darse cuenta de que la 
DEMANDANTE ha actuado de manera temeraria para solicitar el 
reconocimiento de unos perjuicios no probados y obtener un provecho al que 
no tiene derecho.  
 
De esta manera, la sanción consignada en el parágrafo de la norma 
mencionada es perfectamente procedente en este caso y por tanto, esta 
defensa le solicita al Despacho que haga la evaluación respectiva con el fin de 
hacer valer el texto normativo. 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El H. Juez debe desestimar de fondo todos y cada uno de los argumentos 
presentados en la demanda, así como sus pretensiones, habida cuenta que la 
demandante NO aporta NINGUNA prueba que demuestre la existencia de los 
elementos propios de la responsabilidad civil extracontractual, en los términos 
previstos en el artículo 2341 C.C. 
 
En efecto, la demandante no aporta prueba alguna de la existencia del daño 
que se alega, tampoco aporta prueba alguna de la ilicitud o culpa del actuar 
de mi prohijada, ni mucho menos allega prueba del nexo de causalidad entre 
el daño, hipotético por demás, y las conductas de la demandada, que, como se 
han dicho, son y han sido siempre de buena fe.  
 
III.1. Inexistencia de un daño cierto, antijurídico e indemnizable 
 
Debe decirse que de las pruebas que solicita la DEMANDANTE ninguna 
cumple con los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, por cuanto 
ninguna es apta para probar la existencia del daño moral que infundadamente 
alega la DEMANDANTE, ni mucho menos el monto estimado de los perjuicios 
que se derivarían del mismo.  
 
En efecto, la señora LUZ GONZÁLEZ no solicita ni aporta pruebas encaminadas 
a demostrar, en primer lugar, el monto de lo que le solicita a mi prohijada como 
perjuicios morales y, en segundo lugar, que lo dicho por mi defendida sea falso 
o inexacto para acreditar el supuesto daño al buen nombre..  
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Con lo anterior, se tiene que ninguna de las pruebas solicitadas por la 
DEMANDANTE cumple con los requisitos de admisión de la prueba y no deben 
ser decretadas pues no es objeto del proceso establecer cuál es la percepción 
de algunas personas sobre la señora LUZ GONZÁLEZ. El objeto del mismo es 
determinar si hubo o no un daño al buen nombre de la mencionada señora y 
como se ha visto en reiteradas ocasiones, este daño solo se configura cuando 
se difunden afirmaciones falsas o inexactas, de forma dolosa o gravemente 
culposa. Cosa que en el caso que nos atañe no sucede.  
 
Siguiendo la misma línea, esta defensa encuentra que la argumentación usada 
por la DEMANDANTE para justificar el Juramento Estimatorio del supuesto 
daño sufrido es absolutamente deficiente y carece de todo fundamento, la 
DEMANDANTE se limitó a copiar y pegar un fragmento de una sentencia de la 
Corte Constitucional y a pedir pruebas del todo inconducentes para justificar 
el absurdo monto de 100 SMLMV, sin que exista justificación alguna de dicha 
cifra.  
 
Ahora bien, en gracia de discusión, si se afirmara que el objeto del proceso es 
probar cuál era la reputación que tenía la DEMANDANTE ante la comunidad, 
basta hacer referencia a distintas situaciones que se presentaban, y se siguen 
presentando, en la comunidad de la que es parte y las cuales se acreditarán a 
lo largo del proceso.  
 
En primer lugar, como se probará, es famosa su pelea desde años atrás con la 
familia Ballesteros, quienes se sienten perseguidos por la DEMANDANTE e 
incluso han llegado a hacer ingresar a la policía para mediar en la situación. En 
segundo lugar, como se demostrará, se debe tener en cuenta la litigiosidad 
que ha surgido al interior de la copropiedad, con ocasión de las exigencias que 
la ahora demandante ha presentado a la misma, con el fin de invalidar al 
Consejo de Administración elegido legítimamente en la última Asamblea 
General. Exigencias que se tradujeron en una reciente acción de tutela en 
contra de la Copropiedad y que fue negada por los Jueces que tuvieron 
conocimiento de la misma, al encontrarse que el amparo solicitado no era 
procedente y que, además, no se le había vulnerado derecho alguno a la 
entonces tutelante. Sin embargo, la litigiosidad causada generó gastos 
importantes en asesoría legal para la pequeña comunidad del Conjunto NIZA 
VIII, ya golpeada por la pandemia (ANEXO H). 
 
Asimismo, a fin de demostrar la inexistencia de la intachable reputación que 
alega la demandante le fue afectada, se aporta al despacho la comunicación 
presentada por el señor Jesús Herazo, quien manifiesta que fue vecino del 
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apartamento inmediatamente superior al de la DEMANDANTE y se vio 
obligado a dejar el conjunto junto con su familia por las amenazas 
permanentes que recibía de ella y que se concretaron en una denuncia ante la 
Policía Nacional y ante el Bienestar Familiar, por maltrato infantil, solo porque 
uno de los niños había estado llorando (ANEXO I). Tanto la Policía como el ICBF 
constataron que no era cierto lo que la señora LUZ GONZÁLEZ decía y la 
situación llegó a feliz término, no sin antes causarle muchos problemas a esta 
familia.  
 
Las situaciones narradas anteriormente le permiten al Despacho darse cuenta 
que no es cierto, como dice la DEMANDANTE, que ésta gozara de buen 
nombre y excelente reputación en la comunidad, pues su comportamiento, a 
juicio de muchos copropietarios, dista mucho de ser intachable, dados los 
antecedentes de litigiosidad y conflictividad que son de público conocimiento 
por la comunidad. Esto, aunado al hecho de que mi prohijada jamás ha hecho 
aseveraciones que sean falsas ni dolosas sobre la demandante, ni personales 
ni profesionales, excluye por completo cualquier posibilidad de reclamarle a mi 
prohijada cualquier tipo de afectación o detrimento al buen nombre de la 
demandante.  
 
III.2. Inexistencia de un hecho antijurídico atribuible a la demandada  
 
En reiterada jurisprudencia, de vieja data la H. Corte Suprema de Justicia ha 
indicado que para que se pueda imputar responsabilidad civil extracontractual 
en cabeza de un particular es necesario probar la existencia de un hecho 
antijurídico, delictivo o cuasidelictivo, en los términos del art. 2341 del Código 
Civil. Esto es, que la persona a quien se pretende imputar cualquier tipo de 
responsabilidad extracontractual debe haber actuado, u omitido actuar 
debiendo hacerlo, de forma dolosa o culposa, causando daños y consecuentes 
perjuicios a un tercero que no está en la obligación de soportarlos.  
 
Al respecto, en sentencia del 14 de agosto de 2017, la H. Corte Suprema de 
Justicia indicó: 
 

“debe recordarse que cuando un sujeto de derecho, a través de sus 
acciones u omisiones, causa injustamente un daño a otro, y existe, 
además, un factor o criterio de atribución, subjetivo por regla 
general y excepcionalmente objetivo, que permita trasladar dicho 
resultado dañoso a quien lo ha generado -o a aquél que por éste 
deba responder-, surge a su cargo un deber de prestación y un 
derecho de crédito en favor de la víctima, que tiene por objeto la 
reparación del daño inferido, para que quien ha sufrido el señalado 
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detrimento quede en una situación similar a la que tendría si el 
hecho ilícito no se hubiera presentado, es decir, para que se le 
repare integralmente el perjuicio padecido. 
 
De conformidad con lo anteriormente reseñado, es menester tener 
presente que para que se pueda despachar favorablemente una 
pretensión de la mencionada naturaleza, en línea de principio, 
deben encontrarse acreditados en el proceso los siguientes 
elementos: una conducta humana, positiva o negativa, por regla 
general antijurídica; un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, 
menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses lícitos de la 
víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su 
personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva; una relación de 
causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de 
aquel a quien se imputa su producción o generación; y, finalmente, 
un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por regla 
general de carácter subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de 
naturaleza objetiva (v.gr. riesgo)”21.  

 
Descendiendo al caso en concreto, tenemos que el actuar que se atribuye a mi 
prohijada como causante de los perjuicios que pretende la demandante 
consistió en haber dado a conocer los fallos de tutela proferidos el 8 de julio de 
2019 y el 15 de agosto de 2019 por el Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá y por 
el Juzgado 4 Civil del Circuito de Bogotá, respectivamente. Además de haber 
dado a conocer el hecho que se le puso en conocimiento por parte de la 
entonces administradora del edificio, que consistía en que la ahora 
demandante había afirmado contar con un poder de representación para 
actuar en nombre de mi prohijada, en la reunión de Consejo de Administración 
del 19 de febrero de 2019.  
 
Pues bien, debe decirse que ninguna de estas dos actuaciones contraría el 
ordenamiento jurídico ni pueden tenerse como hechos dolosos o culposos 
imputables a mi prohijada. Todo lo contrario, dichas actuaciones evidencian un 
proceder de buena fe, transparente, honesto y ajustado al cumplimiento de los 
deberes que como consejera de la administración del Conjunto NIZA VIII le 
correspondían, por mandato legal, de acuerdo con lo dispuesto en os artículos 
53 y 55 de la Ley 675 de 2001. 
 
En efecto, mi prohijada, al tener conocimiento de que, ante su ausencia en la 
reunión de Consejo de Administración del 19 de febrero de 2019, otra persona 

 
21 Corte Suprema de Justicia. M.P. Luis Alonso Rico Puerto. Sentencia del 14 de agosto de 2017. Rad. 
00327-01-SC12063-2017. 
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había manifestado actuar en su representación en la deliberación y decisión 
de cuestiones patrimoniales que atañían a la administración de la 
copropiedad, su deber legal y reglamentario era el de actuar de forma 
transparente y honesta, revelando a los demás copropietarios sobre dicha 
situación, dándola a conocer, a fin de que se pudiera comprobar y gestionar 
adecuadamente, a fin de evitar decisiones contrarias a la Ley y el Reglamento.  
 
Mi prohijada no afirmó, en ninguno de los correos que compartió con otros 
copropietarios, nada que no se le hubiera puesto en conocimiento por parte 
de terceros y que, además, constaba en el acta 203 de Consejo de 
Administración. Esta información suministrada por la entonces 
administradora del Edificio, así como el acta precitada, fuera borrador o no, 
permitían un convencimiento, ausente de mala fe o culpa, por parte de la 
ahora demandada, que le indicaba el deber de revelar y gestionar lo que 
pudiera ser un evento de indebida representación en la deliberación y decisión 
de asuntos cruciales para la copropiedad.  
 
Haber actuado de otro modo, escondiendo la situación de aparente 
suplantación que se le dio a conocer u omitiéndola, implicaría para mi 
prohijada haber faltado a sus deberes como consejera de la copropiedad. 
Fundamentalmente, porque había y hay elementos objetivos provenientes de 
terceros, así como afirmaciones hechas por la ahora demandante que incluso 
se repiten en su escrito de demanda, que dan cuenta de una desconocida y no 
autorizada “habitualidad” en la representación de mi prohijada en la 
deliberación y decisión de asuntos sometidos al escrutinio del Consejo de 
Administración de la copropiedad.  
 
Debe insistirse que mi prohijada JAMÁS autorizó para que de forma general la 
ahora demandante la representara ante el Consejo de Administración. Por el 
contrario, cuando lo autorizó, lo hizo de forma particular y específica para una 
reunión o deliberación en particular. Cualquier otra representación hecha, sin 
contar con un poder válidamente otorgado constituye una violación a la Ley y 
al Reglamento de la Copropiedad que mi prohijada, como consejera, debía 
informar.  
 
Se tiene entonces que mi prohijada tenía y tiene elementos de prueba 
suficientes para creer que, efectivamente, la ahora demandante actuó en su 
nombre y representación, sin contar con un poder válidamente otorgado de 
su parte. De esta forma, resulta claro que la información revelada por mi 
prohijada fue carente de mala fe y, además, se basó en hechos ciertos o, por lo 
menos, objetivamente demostrables.  
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Por su parte, en lo que tiene que ver con la revelación a la copropiedad de los 
fallos de tutela proferidos por el juzgado 30 civil municipal de Bogotá y el 
juzgado cuarto civil del distrito de Bogotá, el 8 de julio y el 15 de agosto de 2019, 
respectivamente, debe decirse que dichos fallos son públicos en los términos 
del Código General del Proceso y la Ley 1266 de 2008.  
 
En consecuencia, informar o dar a conocer el sentido de un fallo judicial, así se 
haga de forma masiva y abierta, de ninguna forma puede tenerse como un 
acto difamatorio o injurioso, entre otras razones, porque cualquier fallo judicial, 
sea favorable o desfavorable a una parte, no es nada distinto a la valoración 
judicial de los hechos, argumentos y pruebas que se han puesto en 
conocimiento del Juez. Esto fue exactamente lo que ocurrió en relación con los 
correos electrónicos del 22 de agosto de 2019, en los cuales, de forma coloquial, 
mi prohijada dio a conocer el sentido de los fallos judiciales precitados, además 
de las situaciones de indebida representación de su labor como consejera de 
administración, que le fueron puestas en conocimiento por parte de terceros 
y que se ventilaron igualmente en los procesos de tutela en comento.  
 
Por último, respecto de lo afirmado en el Juramento Estimatorio en cuanto a 
la supuesta existencia de un proceder ilícito por parte de mi prohijada, es 
menester referirse a la gravísima aseveración que hace la DEMANDANTE al 
decir que mi representada, en “connivencia” con la señora MARCELA 
BURBANO, crearon una “infamia” para perjudicar su buen nombre. Tal 
afirmación que hace la DEMANDANTE al aire, sin justificar de forma alguna en 
qué fundamenta sus palabras, es completamente falsa, como todas sus demás 
alegaciones. Como lo menciona la señora LUZ GONZÁLEZ, la señora MARCELA 
BURBANO llevaba pocos días ejerciendo su labor como Administradora del 
conjunto y no había demostrado tener motivo alguno para faltar a la verdad, 
mucho menos sobre temas tan graves. Esta afirmación, infundada y carente 
de pruebas, de ninguna forma justifica las alegaciones infundadas que hace 
en contra de mi prohijada. 
 
En este orden de ideas, resulta claro que NO existió, ni existe, hecho ilícito o 
antijurídico alguno que pueda atribuírsele a mi prohijada, con ocasión de las 
manifestaciones que ha hecho en relación con la indebida representación de 
la que fue víctima. Esto, habida cuenta de la existencia de pruebas objetivas, 
provenientes de terceros, que la llevaron a tener un convencimiento de buena 
fe sobre las irregularidades en la supuesta representación que mi prohijada le 
hubiera autorizado a la ahora demandante para deliberar y decidir los asuntos 
sometidos a escrutinio del Consejo de Administración en reunión del 19 de 
febrero de 2019.  
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III.3. Ausencia de nexo causal entre las actuaciones de la demandada y el 
daño hipotético alegado 
 
Por último, habida cuenta de la inexistencia de un hecho doloso o culposo en 
cabeza de la señora LILIANA MONTERO, así como de la ausencia de un daño 
antijurídico sufrido por la demandante, se tiene indefectiblemente que no hay 
relación de causalidad alguna entre los hechos que se prueban con la presente 
contestación y los daños inexistentes, hipotéticos y no demostrados a los que 
hace referencia la demandante.  
 
La demandante no demuestra el supuesto detrimento al buen nombre y 
reputación que alega, tampoco demuestra que las actuaciones desplegadas 
por mi prohijada fueran contrarias a derecho, mucho menos dolosas o 
culposas. En consecuencia, debe decirse que no hay vinculo de imputación, 
objetivo ni subjetivo, que permita predicar responsabilidad patrimonial alguna 
en cabeza de mi prohijada. 

IV. SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
Con base en los argumentos y en las pruebas documentales que se aportan 
al proceso, se le solicita al Despacho que niegue todas las pretensiones de la 
DEMANDATE. 
 
Primera: Como se ha expuesto con suficiencia a lo largo de este documento, 
no es posible afirmar que mi prohijada le haya causado un daño al buen 
nombre a la DEMANDANTE, no solo porque todas sus afirmaciones fueron 
completamente verdaderas, estaban respaldadas y daban cuenta del ilícito 
actuar de la DEMANDANTE, sino porque fueron hechas en el ejercicio del 
derecho constitucional a la libertad de expresión dentro de los límites 
constitucionales del mismo.  
 
En ese sentido, declarar que mi prohijada vulneró el derecho al buen nombre 
de la DEMANDANTE sería una clara acción de censura en su contra pues 
impedirle a una persona que le comunique a la comunidad del proceder 
incorrecto de una persona iría en detrimento de sus derechos pues le 
impediría defenderse ante la comunidad del incorrecto actuar de otros en su 
contra, y le llevaría el mensaje a la comunidad de que representar falsamente 
a otro no tiene consecuencias.  
 
Con lo anterior, la defensa le solicita al Despacho que se declare que la señora 
LILIANA MONTERO no vulneró ningún derecho de la DEMANDANTE y que no 
hay lugar a conceder ninguna de las pretensiones.  
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Segunda: Como consecuencia de la declaratoria de que trata el punto anterior, 
y de conformidad con los documentos y argumentos que constan en este 
escrito, se le solicita al despacho que declare que no hay lugar a compensación 
alguna por parte de mi defendida para la DEMANDANTE pues no solo no hubo 
daño alguno a su buen nombre causado por la señora LILIANA MONTERO, sino 
porque la argumentación absolutamente deficiente y además mentirosa de la 
DEMANDANTE no prueba de ningún modo que su buen nombre se haya visto 
afectado por el actuar de mi prohijada.  
 
Tercero: Teniendo en cuenta que este proceso inició a petición de la 
DEMANDANTE de manera infundada y mentirosa, se le solicita al Despacho 
que libere a la señora LILIANA MONTERO de pagar las costas del proceso, y en 
su lugar condene a la DEMANDANTE a asumirlas. 
 

V. PRUEBAS 
 
Con el fin de demostrar todas las afirmaciones hechas en este escrito se solicita 
al Despacho decretar las siguientes pruebas:  
 
V.1. Documentales: 
 

1. Acta de Consejo de Administración No. 203 del 19 de febrero de 2019 que 
contiene la anotación hecha por MARCELA BURBANO sobre el falso 
poder presentado por la DEMANDANTE para representar a mi prohijada. 

2. Acta de Consejo de Administración No. 203 del 19 de febrero de 2019 que 
falta a la verdad pues no contiene la anotación sobre el falso poder 
presentado por la DEMANDANTE para representar a mi prohijada. 

3. Declaración rendida ante notario el 8 de julio de 2019 por la señora 
MARCELA BURBANO, ex administradora del Conjunto NIZA VIII, junto 
con sus anexos. 

4. Acta de Consejo de Administración No. 211 del 14 de junio de 2019. 
5. Documento suscrito por la señora ISIS ÁLVAREZ el 20 de junio de 2019 

para la señora LUZ GONZÁLEZ junto con sus anexos  
6. Las actuaciones que hacen parte del proceso de Acción de Tutela invoca 

por la señora LUZ GONZÁLEZ en contra de la señora LILIANA MONTERO 
por la misma controversia.  

a. Acción de tutela instaurada por la señora Luz Stella González en 
contra de la ahora demandada 

b. Oficio No. 2256 del 27 de junio de 2019 del Juzgado Treinta Civil 
Municipal de Bogotá 
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c. Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 
No. de Matrícula 50N-748590 

d. Certificado de Existencia y Representación Legal del Conjunto 
NIZA VIII 

e. Boleta de invitación a encuentro de mediación policial del 10 de 
junio de 2019 dirigido ala señora LUZ STELLA GONZÁLEZ 
CAMACHO 

f. Copia simple de los correos electrónicos del 12 y 20 de junio de 2019 
y de la comunicación denominada “Asuntos delicados” 

g. Acta de Asamblea General Extraordinaria de copropietarios del 
Conjunto Niza VIII – 44 del 27 de abril de 2017 

7. Sentencias de primera y segunda instancia en sede de Tutela por acción 
invocada por la señora LUZ GONZÁLEZ en contra de la señora LILIANA 
MONTERO. 

8. Sentencias de primera y segunda instancia en sede de Tutela por acción 
invocada por la señora LUZ GONZÁLEZ en contra de los miembros del 
Consejo de Administración, proferidas por el Juzgado 39 Civil Municipal 
de Bogotá y por el Juzgado veintiuno civil del Circuito de Bogotá, 
respectivamente, 

9. Comunicación remitida por el señor Jesús Herazo el 20 de junio de 2021 
denominado “Motivo de finalización del contrato de arrendamiento”. 

 
V.2.  Testimoniales  
 

1. Se cite a la señora Marcela Burbano Mora, identificada con C.C. 51.936.249 
para que se pronuncie sobre los hechos ocurridos en reunión de Consejo 
de Administración del 19 de febrero de 2019. La testigo puede ser ubicada 
en la Cra 58 b bis # 128b 06 apto 408 y/o en el correo electrónico: 
mabumo34@yahoo.com,   

2. Se cite al señor Luis Rodrigo Vicaria Wittig, antiguo presidente del 
Consejo de Administración del Conjunto NIZA VIII, para que diga lo que 
le conste de los hechos del caso, particularmente de las actuaciones 
adelantadas por la demandante y la demandada. El testigo puede ser 
ubicado en la Oficina calle 127 D # 58 40 Of. 301 o en la Av. Calle 127 # 56 
b 15 Int 2 apto 105, así como en el correo electrónico: 
gerencia.boulevardoffice@gmail.com  

3. Se cite a la señora Isis Álvarez, antigua administradora del conjunto para 
que se pronuncie sobre los hechos relacionados con la citación a 
conciliar por medio de dos agentes de policía. La testigo puede ser 
ubicada en la Cra103c #141B 26, en el móvil 3046326611 y/o en el correo 
electrónico: isisalvarez2000@gmail.com  
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4. Se cite al señor Jesús Herazo Hoyos, identificado con C.C. 1067896285, 
para que se pronuncie sobre los hechos que le constan en relación con 
el buen nombre y reputación de la ahora demandante, dentro de la 
comunidad del Conjunto NIZA VIII. El testigo puede ser ubicado a través 
del correo electrónico: jmherazo@outlook.com.    

5. Se cite a la señora Luz Aldana, para que diga lo que le conste sobre la 
reputación y buen nombre de la ahora demandante, dentro de la 
comunidad del Conjunto NIZA VIII. La testigo puede ser ubicada en la 
Cra. 56a #125a 91 Torre2 apartamento 108.  

 
VI. Notificaciones 

 
La señora LILIANA MONTERO recibirá notificaciones al correo electrónico 
lilianamontero_paez@yahoo.es, y a través de su apoderado.  
 
Como apoderado de la parte demandada recibiré notificaciones en la Carrera 
15 # 88 – 21 Oficina 702 de esta ciudad, al teléfono 3022121079 o al correo 
electrónico: jorge.rodriguez@ivolegal.com 
 

VII. Anexos 
 
Se allegan como anexos, los siguientes: 
 

i. Las pruebas documentales relacionadas en el acápite de PRUEBAS 
ii. Poder conferido por LILIANA MONTERO al suscrito apoderado, junto 

con los documentos de acreditación correspondientes. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
______________________________________ 
JORGE MARIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
C.C. 1.019.061.975 
T.P. 232.175 del C.S. de la J. 
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Su señoría 
LOURDES BELTRÁN PEÑA 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.   S.  D. 
 
 

Asunto. Solicitud cancelación medidas cautelares 
Demandante. LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO 
Demandado. LILIANA ESPERANZA MONTERO PÁEZ 
Rad. 110014003007202100542 
Ref. Proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual 
de menor cuantía 
 

 
JORGE MARIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando en calidad de apoderado de la Dra. LILIANA ESPERANZA 
MONTERO PÁEZ, mayor de edad, identificada con C.C. 51.749.911, medio del 
presente escrito me permito elevar las siguientes: 
 

I. PETICIONES 
 

1. Que se ordene el levantamiento y cancelación de la inscripción de la 
demanda sobre el bien inmueble, apartamento 508 del Bloque 2 de la Av. 
Calle 127 N° 56 B-15 con Matrícula Inmobiliaria 50N-754365, ubicado en el 
Conjunto Niza VIII-44 P.H., de propiedad de la demandada, por ser 
desproporcionada, inconexa, innecesaria y por no sustentarse en 
pretensiones que tengan, al menos, apariencia de buen derecho. 

 
Las anteriores peticiones se fundamentan en los siguientes: 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Sobre la falta de argumentación suficiente para el decreto de medidas 
cautelares en proceso declarativo 

 
El artículo 590 C.G.P. que establece las medidas cautelares que resultan 
procedentes en el marco de un proceso declarativo es claro al indicar que: 
 

“Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación 
o interés para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o 
la vulneración del derecho. 
 
Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, 
como también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la 
medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar una menos 
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gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance, 
determinará su duración y podrá disponer de oficio o a petición de 
parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar 
adoptada”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que para que resulte procedente una 
medida cautelar como la solicitada, en el marco de un proceso declarativo en el 
cual se parte de la base de que no hay certeza respecto de la existencia o no de 
una obligación en cabeza del demandado, es indispensable acreditar, no solo que 
hay una legitimación en la causa por parte del demandante, sino que además 
hay una amenaza o vulneración latente que ostenta, al menos, una apariencia de 
buen derecho. 
 
Al respecto, la Sala Plena de la H. Corte Suprema de Justicia, en providencia de 17 
de marzo de 20151, señaló: 
  

«[…] La doctrina también se ha ocupado de estudiar, en general, los 
criterios que deben tenerse en cuenta para el decreto de medidas 
cautelares, los cuales se sintetizan en el fumus boni 
iuris y periculum in mora. El primero, o apariencia de buen 
derecho, se configura cuando el Juez encuentra, luego de una 
apreciación provisional con base en un conocimiento sumario y 
juicios de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un 
derecho. El segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación 
de un daño ante el transcurso del tiempo y la no satisfacción de 
un derecho […].6» (Negrillas fuera del texto). 

  
Y en providencia de 13 de mayo de 20152, sostuvo: 
  

«[…]Lo anterior quiere significar que el marco de discrecionalidad del 
Juez no debe entenderse como de arbitrariedad, razón por la cual 
le es exigible a éste la adopción de una decisión judicial 
suficientemente motivada, conforme a los materiales jurídicos 
vigentes y de acuerdo a la realidad fáctica que la hagan 
comprensible intersubjetivamente para cualquiera de los sujetos 
protagonistas del proceso y, además, que en ella se refleje la 
pretensión de justicia, razón por la cual es dable entender que en el 
escenario de las medidas cautelares, el Juez se enfrenta a la 
exposición de un razonamiento en donde, además de verificar los 
elementos tradicionales de procedencia de toda cautela, es decir 

 
1 Haciendo referencia a providencia del H. Consejo de Estado. Expediente núm. 2014-03799, 
Consejera Ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez 
2 Haciendo referencia a providencia del H. Consejo de Estado. Expediente núm. 2015-
00022, Consejero Ponente: doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa 
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el fumus boni iuris y el periculum in mora, debe proceder a 
un estudio de ponderación y sus sub principios integradores de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad stricto sensu, ya que se 
trata, antes que nada, de un ejercicio de 
razonabilidad[….]» 7 (Negrillas no son del texto). 

 
Pues bien, como parte de la justificación de la medida cautelar, la demandante 
tenía la carga de demostrar que la misma era idónea, necesaria y proporcional. 
Sin embargo, esto nunca ocurrió. La demandante se limitó a indicar que la 
medida cautelar era necesaria para evitar la insolvencia de la demandada, en 
franco desconocimiento de los efectos jurídicos de la inscripción de la demanda, 
toda vez que dicha medida de ninguna forma es apta para dicho propósito. En 
efecto, la inscripción de la demanda no saca al bien del comercio, con lo cual, de 
ningún modo, podría evitar que la ahora demandada se insolvente. Es decir, la 
medida no es apta para satisfacer la única justificante que ofrece la demandante 
para su procedencia. 
 
Por su parte, debe decirse que las reglas de la experiencia indican que, por la 
simple radicación de una demanda declarativa en la que no hay certeza de la 
existencia de una obligación exigible (que por lo demás brilla por sus falencias 
probatorias), no es un incentivo adecuado que lleve a buscar una insolvencia 
malintencionada y de mala fe.  
 
En primer lugar, porque la condena es apenas eventual, máxime cuando hay 
falencias probatorias como las que se advierten en esta demanda; en segundo 
lugar, porque tratándose de bienes inmuebles, la insolvencia hipotética a la que 
se refiere la demandante implica costos que no compensan el riesgo que 
representa el proceso; y, en tercer lugar, tal vez el más importante, porque no hay 
razones objetivas y demostradas que permitan creer que la demandada 
representa un riesgo de insolvencia, puesto que no existen antecedentes de ello 
y, si existieran (que no los hay), la demandante no los prueba; así como tampoco 
allega la más mínima prueba, ni siquiera indiciaria, sobre la situación patrimonial 
de la demandada, el manejo de sus obligaciones dinerarias, los activos que se 
encuentran en su pecunio, entre otros, que permitieran contextualizar al 
despacho sobre la utilidad de la medida, su necesidad y su proporcionalidad 
frente al patrimonio del demandado. 
 
De forma abstracta y carente de sustento, fáctico, jurídico y probatorio, la 
demandante alega que hay un riesgo de insolvencia para justificar la necesidad 
de una medida cautelar que no lo mitiga ni lo impide. Este simple hecho debería 
ser suficiente para que se declare la improcedencia de la medida que, se insiste, 
se da en el marco de un proceso declarativo. 
 
Ahora bien, resulta clara a su vez la ausencia de una apariencia de buen derecho 
en las pretensiones elevadas, ya que, como se indicó en el escrito de contestación 
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de la demanda, la demandante no aporta NINGUNA prueba que permita 
establecer la dimensión y el valor del supuesto daño moral pretendido.  
 
En efecto, la demandante se limita a aportar pruebas que, supuestamente, 
resultarían útiles para comprobar su buen nombre y reputación como abogada, 
pero no aporta NINGUNA que dé cuenta del detrimento sufrido al mismo. Es 
decir, no obra en el expediente ninguna prueba que indique, al menos 
sumariamente y sin haberse agotado la etapa probatoria, que efectivamente el 
buen nombre de la demandante se vio afectado, ni mucho menos en cuánto 
debería tasarse dicho detrimento.  
 
La ausencia de demostración, siquiera sumaria, de la existencia y valor del 
detrimento patrimonial pretendido también debería ser suficiente para que la H. 
Juez se abstenga de decretar la medida cautelar solicita y que, en su lugar, 
ordene su levantamiento y cancelación.  
 
Vale la pena advertir que el fallador, a la hora de decidir sobre la procedencia de 
una medida cautelar, debe llevar a cabo un juicio de proporcionalidad, en el 
sentido de ponderar los intereses en juego para establecer si negar la medida 
cautelar resultaría más gravoso que concederla. 
 
Pues bien, ante la ausencia de certeza en la exigibilidad de la responsabilidad 
solicitada, la ausencia de pruebas que, prima facie y sin haber agotado su 
práctica, demuestren la existencia y cuantía del daño, el riesgo de insolvencia de 
la demandada, lo inconducente de la medida y la falta de conexidad del 
inmueble con las pretensiones, deberían ser elementos de juicio para que el 
Despacho reconozca la desproporcionalidad de la misma.  
 
En virtud de lo anterior, solicito al H. Despacho sean tenidas en cuenta las 
peticiones del presente líbelo y se proceda al levantamiento y cancelación de la 
medida cautelar solicitada por la demandante. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
______________________________________ 
JORGE MARIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
C.C. 1.019.061.975 
T.P. 232.175 del C.S. de la J. 
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Señor, 
JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
 
 

Asunto: Proceso Declarativo  
Demandante. LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO 
Demandado.  LILIANA ESPERANZA MONTERO PAEZ 
Rad. 11001400300720210054200 
Ref. Poder Especial. 

 
 
 
LILIANA ESPERANZA MONTERO PAEZ, identificada con C.C. 51.749.911, mayor de edad, 
domiciliada en esta ciudad, por medio del presente escrito manifiesto que confiero 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a JORGE MARIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 
identificado con CC No. 1.019.061.975 expedida en Bogotá, Tarjeta Profesional 232175 del 
C.S. de la J. para que en mi nombre y representación conteste, tramite y lleve a su 
culminación la ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada 
en mí contra por la señora LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO y que se tramita ante su 
Despacho por la vía del proceso verbal declarativo de menor cuantía. 
 
El referido apoderado cuenta con todas las facultades requeridas para los anteriores 
propósitos, incluidas las de presentar y contestar demandas, interponer recursos, 
formular incidentes, sustituir o reasumir este poder, conciliar, desistir, renunciar, transigir 
y, en general, todas las facultades necesarias para cumplir adecuadamente con este 
mandato. 
 
Sírvase Señor Juez reconocer personería a mi apoderado judicial en los términos del 
presente mandato.  
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
Acepto poder,  

____________________________________ 
LILIANA ESPERANZA MONTERO PAEZ 
C.C. 51.749.911 
 

___________________________________ 
JORGE MARIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
C.C. 1.019.061.975 
T.P 232.175 del C.S. de la J. 
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LILIANA ESPERANZA MONTERO PAEZ, identificada con C.C. 51.749.911, mayor de edad, 
domiciliada en esta ciudad, por medio del presente escrito manifiesto que confiero 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a JORGE MARIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 
identificado con CC No. 1.019.061.975 expedida en Bogotá, Tarjeta Profesional 232175 del 
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culminación la ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada 
en mí contra por la señora LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO y que se tramita ante su 
Despacho por la vía del proceso verbal declarativo de menor cuantía. 
 
El referido apoderado cuenta con todas las facultades requeridas para los anteriores 
propósitos, incluidas las de presentar y contestar demandas, interponer recursos, 
formular incidentes, sustituir o reasumir este poder, conciliar, desistir, renunciar, transigir 
y, en general, todas las facultades necesarias para cumplir adecuadamente con este 
mandato. 
 
Sírvase Señor Juez reconocer personería a mi apoderado judicial en los términos del 
presente mandato.  
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
Acepto poder,  

____________________________________ 
LILIANA ESPERANZA MONTERO PAEZ 
C.C. 51.749.911 
 

___________________________________ 
JORGE MARIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
C.C. 1.019.061.975 
T.P 232.175 del C.S. de la J. 
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NI AMIGA NI ENEMIGA, SOLO UNA BUSCADORA DE LA VERDAD. 

 

Temas Delicados  

 

1) Con el reciente  cambio de la  empresa de vigilancia, pregunté  a 

tres de   nuestros más apreciados  vigilantes si se querían quedar  

con nosotros y me comentaron que, muy a su pesar, la propuesta 

salarial de la empresa Toronto estaba por debajo de lo que estaban 

ganando con QAP en ochenta mil pesos y que por tanto no podían 

aceptar. Durante las negociaciones con Toronto   en las que yo 

participé directamente dejé en claro (aunque esto  no quedó 

plasmado en el Acta respectiva) que no nos interesaba obtener 

una  negociación ventajosa para el Conjunto  en detrimento del 

bienestar de los vigilantes. Ochenta mil pesos de diferencia salarial 

es una cantidad de dinero  muy importante para  estas  humildes 

personas, que ganan salarios muy  bajos. Pírrica victoria  hacerse 

con un descuento que favorezca económicamente al Conjunto pero 

que deje en desventaja a nuestros vigilantes. Quiero aclarar  que no 

avalo ni avalaré negociaciones Leoninas en donde se obtengan 

descuentos  que terminen deteriorando la condición económica de 

personas a nuestro servicio. 

 

 

 



 

 

 

2)  En cuanto a las Actas de Consejo 2018 a 2019, me excuso por no 

haberlas comentado antes, pero me encontraba  ocupada. 

 En algunas de ellas  me causa tedio  encontrar  el mismo tipo de 

inconsistencias, de  intervenciones  sacadas de contexto o más aún 

inexistentes, al parecer por la conveniencia  o simple capricho de 

algún interesado. Varias  Actas están muy lejos de ser fieles a los 

hechos reales y sería interminable  e insoportable para mí  señalar 

cada imprecisión, así que  solo citaré algunos ejemplos que 

considero muy delicados e importantes de  aclarar.  

 Nos fue enviada por la Administradora de entonces, Marcela 

Burbano, un borrador de acta #203, que adjunto, en donde 

claramente se lee que la Abogada Luz Stella González Camacho dijo 

que para esa reunión, a la que  yo no pude asistir, llevaba poder 

verbal para representarme en el Consejo. Esta información la 

verifiqué con diferentes asistentes a esa reunión quienes 

efectivamente confirmaron lo que el Acta dice. En primer lugar 

jamás le otorgué poder a la Abogada González  para que me 

representara en forma alguna, esto es un grave  abuso de confianza   

(reclamo que hice  en la siguiente Reunión de Consejo pero no 

quedó registrado en el Acta respectiva como correspondía).  

 

 



 

 

 

 

Por otro lado el Señor Revisor Fiscal podrá corroborar que la Ley no 

contempla la representación  por terceras personas en los Consejos 

de Administración  puesto que para este menester está la figura de 

los Consejeros Suplentes.  Más grave aún,  fue la desagradable 

sorpresa que me llevé cuando leí   el Acta #203 que  supuestamente 

quedó aprobada pero que aún permanece sin firmas  y que  nos fue 

enviada a nuestros correos, en ella fue suprimido  el hecho que 

denuncio. Las Actas deben ser verídicas y no  cambiar su contenido  

por conveniencias personales, pues ellas son nuestra memoria y 

deben guardar fidelidad con los hechos. 

 La importancia y gravedad de esta situación radica en que ésta fue 

una de las reuniones en donde se hizo la negociación con la 

empresa Toronto (que finalmente cerro el nuevo Consejo) en 

donde se discutieron toda suerte de acuerdos en un contrato que 

vale más de quinientos millones de pesos  $ 500.000.000 y cuya 

responsabilidad es enorme para quienes participan en él, pues 

afecta a toda la comunidad por un largo tiempo.  Es así como no 

puedo aceptar que  la Señora  González me suplantara. 

 

 

 



 

 

 

3)   El Acta # 206 que por cierto  también  aparece sin firmas,  en su  

página  tres, segundo párrafo,  contiene una  intervención mía  que 

debo precisar. La mención que hice sobre la deuda del señor 

Sampedro   no fue   para afirmar que él no tenía  deudas  con el 

conjunto, ya que no conozco ni soy testigo presencial  del pago de 

esta deuda, lo mencioné solo para señalar uno de  los muchos 

errores  que contenía la Convocatoria a la Asamblea General.  Es 

muy importante aclarar   para quienes no lo sepan que  única y 

exclusivamente se postuló  al Señor Sampedro como miembro del 

Consejo porque confiamos  en el concepto previo  de la Asesora 

jurídica   Luz Stella González Camacho, cuando nos aseguró que el 

Señor Sampedro no solo no tenía deuda con el Conjunto, sino que 

estaba perfectamente habilitado y que siendo así, estaba en todo 

su derecho  para ser miembro del Consejo, solo espero que dicho 

concepto haya sido emitido con total responsabilidad. No sobra 

aclarar que el tiempo que compartí en el Consejo con el Señor 

Sampedro, siempre demostró sentido de sincero servicio.  

 

 

 

 

 



 

 

4) Existe otro asunto muy delicado  aparte  de las Actas de Consejo  

que aprovecho para comentar. Adjunto  2  de las páginas del Acta 

de Asamblea General  Extraordinaria  del  27 de Abril de 2017, que 

fue publicada en las ventanas del salón social, supuestamente 

aprobada y que el Sr Drigelio descolgó, conservó y me entregó con 

su firma como testimonio de autenticidad. Este documento  

debería    figurar  en el Dropbox o cuando menos físicamente en los 

archivos,  pero tal parece que se “perdió”. 

 No asistí a esa reunión, así que  son ustedes quienes pueden 

recordar  en quien confiaron para  la redacción del Acta de esa 

Asamblea. En el documento que adjunto   figura que 

supuestamente  el Presidente de ese entonces,  propuso el  ya 

famoso bono vitalicio  y que  fue toda la Asamblea   la que   lo 

aprobó.  Ambas cosas tengo entendido que no son  verdad y es 

muy importante saber en realidad que ocurrió. 

Como verán,  Actas que no aparecen,  información  importante que 

se omite o consignar hechos que no se compadecen de la verdad, 

parece ser ya una costumbre. 

 

 

 

 

 



 

De otro lado, aun cuando el bono vitalicio no fuera en realidad 

aprobado, en la práctica,  se le viene pagando al Señor Drigelio 

desde  el 2017 y por lo tanto es un derecho adquirido  por el 

trabajador, así que no se entiende como durante el presente 2019 

no se le ha pagado este dinero. Vulnerar los derechos de un 

trabajador es muy grave.  

5) No sería honesto ni  correcto de mi parte dejar de reconocer que 

a pesar que en su momento no estuve para nada   de acuerdo con 

el nombramiento de la señora  Administradora Isis Álvarez, su labor 

hasta ahora  ha sido diligente y profesional, mucho más allá de lo 

que otras personas con más experiencia en administración de 

propiedad horizontal nos han  demostrado. Esperemos que en esta 

ocasión  permanezca con nosotros por largo tiempo y que su labor 

continúe siendo provechosa. 

También, es justo reconocer la labor del Presidente del Consejo  Sr 

Vicaria en favor del Conjunto y aunque en ocasiones hay quienes  

intentan confundir las situaciones y pueden con esto sembrar un 

manto de duda sobre el proceder  de otras personas, debo con 

sinceridad excluir al Señor  Vicaria de tan lamentables actuaciones, 

pues me sería difícil creer que una persona que  se ha comportado 

de forma correcta  se prestara a propiciar o participar en asuntos 

tan desagradables.  

 

 

 



 

Por supuesto que es mucho más fácil  guardar silencio sobre todas 

estas situaciones y mirar a otro lado para, como dicen algunos 

“llevar la fiesta en paz”, pero mi sentido del deber y la 

responsabilidad que adquirí al aceptar conformar el Consejo de 

Administración 2018, no me permite hacer caso omiso a hechos 

que nos perjudican como comunidad.  

No cuento con los correos de todos los residentes así que 

agradezco que hagan llegar esta comunicación a la mayor cantidad  

de copropietarios posible. 

Con gusto puedo  ampliar  todas y cada una de las afirmaciones de 

las  que hago mención en este correo, para lo cual adjunto mis 

datos de contacto. Así mismo tengo los datos de contacto de los  

vigilantes Bejarano, Calderón y Fernández, por si desean corroborar 

la información del  desfavorable ofrecimiento económico que les 

hizo la nueva empresa.  

Adjuntaré si me lo solicitan todas las actas que me fueron enviadas 

por la Administración para que ustedes constaten por si mismos 

toda la información. 

Cordial Saludo  

Liliana Montero  

Int 2 apto 508 

Móvil 3106978646 
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CONJUNTO NIZA VIII - 44 P.H.    
ACTA No. 203 

 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

 

FECHA: 13 de febrero de 2019 

LUGAR: Salón Social, Conjunto Niza VIII – 44, Bogotá, D.C.  

DESDE:  7:00 PM  

HASTA: 11:30 PM 

 

ASISTENTES: 

CONSEJEROS  Ud.-Bloque-Apto. 

 Rodrigo Vicaria 2-2-105 

 Luz Stella González C. 1-3-112 Presenta poder verbal para representar a la 

Dra. Liliana Montero. 

 Mario Alberto Camelo 2-1-504 

 Sandra Ovalle 2-4-113 

 José Vicente Valderrama - Revisor Fiscal  

 Marcela Burbano – Administradora 

  

 Con la asistencia de los Consejeros e Invitados anteriormente relacionados, se 

reúne el Consejo de Administración atendiendo la convocatoria efectuada de 

conformidad con el Reglamento y la Ley, realizada por la Administración, para 

desarrollar el siguiente Orden del Día: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Verificación del Quórum. 
2. Presentación de presupuesto vigencia 2.019 
3. Póliza de la Copropiedad. 
4. Empresa de Vigilancia. 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 
Se da inicio a la reunión con cuatro consejeros. 
 
2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
La señora Marcela Burbano, Administradora da lectura al orden del día y solicita atender al 
señor David Miranda Bróker de la copropiedad de la empresa Avanti Seguros. 
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Los consejeros aprueban el cambio y el orden del día. 
 
3. POLIZA DE LA COPROPIEDAD. 

La Administradora, Marcela Burbano, informa que Póliza del Conjunto, venció el día 22 de 
diciembre de 2.018 y se solicitó una prórroga por dos meses, es decir tiene fecha del día 22 
de febrero de 2.019. 
Da la palabra al señor David Miranda el cual presenta un cuadro comparativo con las 
aseguradoras SBS, Axa Colpatria, Mafre y La Previsora. 
La Doctora Luz Stella revisa el bruchure del Bróker e indaga sobre la fecha en que comenzó 
y quien lo recomendó al Conjunto. También le manifiesta que no ve Cámara de Comercio 
de la empresa. 
El Señor David le informa que lleva un año atendiendo la copropiedad, pero no recuerda 
quien lo recomendó. 
Hace un análisis entre la empresa SBS y la Previsora donde informa que por la antigüedad 
del Conjunto SBS sube la prima de $30.000.000 a $42.679.000 .Realiza su  análisis y sugiere 
Tomar la Previsora que esta cotizada en $26.083.000.Recalca que en daños materiales la 
previsora en elitem de terremoto ofrece un 3% en valor de perdida minimo 1 SMMV,es 
reiterativo con la informacion 
La señora Marcela Administradora pregunta por la diferencia importante en la 
responsabilidad civil extracontractual pues casi todos los ítems están con el 50 % menos 
que SBS. 
Él contesta que lo más importante de La Previsora es el deducible que le conviene más a la 
copropiedad. 
A la Señora Luz Stella no le queda claro el tema de los valores asegurados en el manejo de 
Directores y Administradores pues entiende que ante una mala decisión del consejo 
repetiría la aseguradora en contra de ellos. El señor David se compromete a entregar una 
respuesta satisfactoria por parte de la aseguradora. 
 
Se retira el Bróker y los consejeros no toman ninguna decisión, la Señora Sandra Ovalle 
solicita información para conseguir otra cotización. 
 
 
4.  EMPRESA DE VIGILANCIA. 

Se da la palabra a la empresa de seguridad Toronto representada por el señor Carlos 
Medina. El consejo de administración les había enviado una minuta previa de contrato y se 
cita de nuevo para escuchar las razones por las que no ajustaron la oferta a lo acordado en 
la anterior reunión y a las observaciones realizadas por ellos, con la finalidad de definir si 
finalmente se pueden resolver o de lo contrario es necesario solicitar nuevas propuestas y 
considerar nuevamente los candidatos ya estudiados. 
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Sobre el tema de los dineros de reinversión no aceptan la 
cláusula penal que los dejaría sin la devolución de los dineros prorrateados al tiempo 
laborado en caso de terminación del contrato anticipado por incumplimiento. 
 
Tampoco están de acuerdo con el no aumento del valor del contrato a partir del mes de 
enero del año siguiente. Esto causaría para la empresa una afectación por mayor valor a 
cancelar al personal durante los primeros meses del año siguiente adicional al 
incumplimiento de las tarifas establecidas por la superintendencia de Vigilancia. 
 
Una vez escuchadas las razones expuestas por TORONTO y los requerimientos realizados 
por los Miembros del Consejo a la Empresa de Vigilancia, la empresa TORONTO, ajusta su 
oferta nuevamente, de la siguiente manera: 
 
 Salario de los guardas neto $1.100.000.00 
 Valor agregado para reinversión de $43.000.000.00 para un contrato a dos (2) años. 

 Ofrece en su propuesta Toronto, subsidiar en un 50%, el valor de un servicio 24 horas 

de un patrullero motorizado (Valor del orden de $9.000.000), servicio que puede ser 

compartido y pagado por varios conjuntos y copropiedades del sector.   

 Se ofrece una póliza por eventos menores, debidamente comprobada la culpabilidad 

por negligencia de la empresa de vigilancia, dentro del conjunto hasta por 4 salarios 

mínimos. 

 $1.000.0000 de descuento por pronto pago (Pago en el mismo mes) equivalente al 

4.17% 

Respecto a los aspectos jurídicos de la minuta ACEPTAN, sujetos a ser revisados por su 

departamento Jurídico:   

 Clausula Penal cambiando la modalidad a seis meses. 

 Cambio de turnos a 2 x2 x 2 

NO ACEPTAN: 

 Pago de Vehículos de forma directa (lo harían con la póliza). 

 Vehículos de Sustitución 

 

CONTRA OFERTA A TORONTO  

Una vez analizados los ajustes a la oferta presentados por TORONTO y viendo que 

respecto a las otras ofertas ya consideradas sigue siendo la más conveniente, el Consejo 

de forma unánime a prueba para que la Administradora realice una contrapropuesta a la 

firma TORONTO, que, de ser aceptada, se procedería a contratar a la firma de Vigilancia 

TORNTO, las condiciones de la contraoferta son: 

 Salario de los guardas neto $1.100.000.00 
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 Valor agregado para reinversión de 

$43.000.000.00 para un contrato a dos (2) años. 

 5,5% de descuento por pronto pago sobre el valor de la Factura (Pago en el 

mismo mes) 

 Pago directo por eventos menores, debidamente comprobada la culpabilidad por 

negligencia de la empresa de vigilancia, hasta por un 40% del Valor Mensual de la 

Vigilancia 

 Subsidiar en un 50%, el valor de un servicio 24 horas de un patrullero motorizado 

(Valor del orden de $9.000.000), servicio que puede ser compartido y pagado por 

varios conjuntos y copropiedades del sector.   

 

5. INFORME ADMINISTRATIVO 
 
La Señora Marcela Burbano informa que después de haber realizado visita a las 
instalaciones del Conjunto encuentra las siguientes novedades 
4.1 Faltan tres lokers para personal de seguridad. 
4.2 Falta un espacio adecuado para el manejo de los implementos de aseo que en este 

momento se manejan en un shut. 
4.3 No se encuentran las actas de asamblea donde fue nombrado el nuevo consejo y la 

del nombramiento del presidente del consejo, actas que son necesarias para la 
personería jurídica en la Alcaldía de Suba. 

4.4 Daño en la impresora de la oficina de Administración. 
4.5 También informa que la documentación que tiene pendiente la Señora Isis no la 

alcanza a elaborar en lo que resta del mes de febrero. 
Sobre el tema la Dra. Luz Stella solicita le sean devueltos los dineros que canceló la 
Anterior Administradora Carolina Cubides a Isis por el trabajo que desarrollo en el 
mes de enero-19. 
Es aceptada la proposición por los consejeros asistentes. 

4.6 Sobre el tema del manejo de llaves de la oficina de Administracion, la señora 
Marcela informa a los consejeros que el señor Todero maneja  
Llaves al igual que el Señor Rodrigo Vicaria y de esta manera ella no se hace 
responsable de la custodia de lo que allí reposa pues no tendría la custodia de la 
oficina. Los consejeros debaten y aprueban que el todero debe entrar las llaves 
pero que el señor Rodrigo tenga copia de ellas.     
 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 
6.1. NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE  

 
Se pone en consideración que se convalide la Representación Legal Suplente, en 

cabeza de la Abogada Luz Stella González Camacho con C.C. 51.649.499 y T.P. 30455 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con dicha representación de 

forma indefinida y ad honorem. 
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Una vez analizada la propuesta el Consejo de forma 

unánime aprueba convalidar el nombramiento de la Dra. Luz Stella González 

Camacho, con el fin de que continúe como la Representante Legal Suplente de la 

copropiedad. 

 La Dra. Luz Stella González Camacho presente en esta reunión, acepta la designación 

como representante Legal Suplente del Conjunto.   

6.2. INSTRUCTIVO METODOLOGIA Y MARCADO DE ARCHIVOS – DROPBOX 
 

El Presidente, Rodrigo Vicaria Wittig, replica y entrega un INTRUCTIVO ESTRUCTURA Y 

METOLOGÍA DEL DROPBOX, con el fin de que todos los Miembros del Consejo y de la 

Administración tengan un mayor conocimiento del Sistema de Estructura y Metodología 

de para el Marcado de Archivos mediante el Dropbox,  implementado desde mediados 

del 2018 Y EL CUAL debe ser llevado por la Administración, con el fin de tener toda la 

información organizada, de fácil consulta, con total transparencia y orden sobre todas 

las actividades y documentos desarrollados por la Administración y el Consejo. 

 

El presupuesto no alcanzo a ser revisado por la hora, queda para otra reunión este 

tema. 

 

7. CIERRE. 
Se da por terminada la reunión a las 11:30 PM. 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO VICARIA WITTIG MARCELA BURBANO MORA 
Presidente de la Reunión Secretaria  
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ACTA No. 203

ASISTENTES:

CONSEJEROS

r Rodrigo Vicaria

r Luz Stella González C.

¡ Mario Alberto Camelo

r Sandra Ovalle

Ud.-Bloque-Apto.

2-2-105

1-3-112

2-1-5A4

2-4-113

ADMISTRACIÓN _ REVISORíA . INVITADOS

¡ iosé Vicente Valderrama - Revísor Fiscal

r Marcela Burbano * Administradora

En la ciudad de Bogotá, en la fecha, hora y lugar antes señalados y con la asitencia de los

Consejeros y las personas anteriormente relacionadas, se reune el Consejo de

Administración atendiendo la convocatoria efectuada de conformidad con el Reglamento y

la Ley, realizada por la Representante, para desarrollarelsiguiente Orden del Día:

ORDEN DEt DIA

Verificación del quorum.
Aprobación Acta anterior.
Revisión y aprobación del presupuesto para el año 2.019.
Revisión del contrato de la empresa de vigilancia seleccionada.
Revisión contrato póliza de la copropiedad.

L,

2.

3.

4.

5.

6$
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L, vERrFrcAcróru oe¡- euoRUM.

Se da inicio a la reunién con cuatro consejeros, existiendo quorum para deliberar y decidir
válidamente.

2, APROBACIÓN DEL ORDEN DEt DíA.

La señora Marcela Burbano, Administradora da lectura al orden del día y solicita atender
primero al señor David Miranda Bróker de la copropiedad de la empresa Avanti Seguros.
Los consejeros aprueban el cambio, quedando de la siguiente forma:

ORDEN DEL DfA

t. Verificacíón del Quórum.
2. Aprobación del Orden del Dfa,

3. Poliza de la Copropiedad.
4. Empresa de Vigilancía.

5, Proposiciones y Varios.

6. Revisión y Aprobación Presupuesto 2019
7. Cierre.

El anterior Orden del Día es aprobado por unanímídad.

3. POI.IZA DE LA COPROPIEDAD.

La Administradora, Marcela Burbano, informa que Póliza del Conjunto, venció el día 22 de
diciembre de 2.018 y se solicitó una prórroga por dos meses, es decir tiene fecha del día 22

de febrero de 2,019.

Da la palabra al señor David Miranda el cual presenta un cuadro comparativo con las

aseguradoras SBS, Axa Colpatria, Mafre y La Previsora.
La Doctora Luz Stella revisa el bruchure del Bróker e indaga sobre la fecha en que comenzó
y quíen lo recomendó al Conjunto. También le manifiesta que no ve Cámara de Comercio de

la empresa.
El Señor David le informa que lleva un año atendiendo la copropiedad, pero no recuerda
quien lo recomendó.
Hace un análisis entre la empresa SBS y la Previsora donde informa que por la antígüedad
del Conjunto 5BS sube la prima de 530.000.000 a S42.679.000 .Realiza su análisís y sugiere
Tomar la Previsora que esta cotizada en $26.083.000.Reca|ca que en daños materiales la
previsora en elitem de terremoto ofrece un 3% en valor de perdida minimo 1 SMMV,es
reiterativo con la informacion

,nrr!fi;Q,,Ñ'
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La señora Marcela Administradora pregunta por la diferencia ímportante en la

responsabilidad civil extracontractual pues casi todos los ítems están con el50% menos que

SBS.

Él contesta que lo más importante de La Previsora es el deducible que le conviene más a la
copropiedad.
A la Señora Luz Stella no le queda claro el tema de los valores asegurados en el manejo de
Directores y Administradores pues ent¡ende que ante una mala decisión del consejo repetiría
la aseguradora en contra de ellos. El señor Davíd se compromete a entregar una respuesta
satisfactoria por parte de la aseguradora.

Se retira el Bróker y los consejeros no toman ninguna decisión, la Señora Sandra Ovalle
solicita información para conseguir otra cotización.

4, EMPRESA DE VIGILANCIA.

Se da la palabra a la empresa de seguridad Toronto representada por el señor Carlos Medina.
El consejo de administración les había enviado una minuta previa de contrato y se cita de
nuevo para escuchar las razones por las que no ajustaron la oferta a lo acordado en la

anterior reunión y a las observaciones realizadas por ellos, con la finalidad de definir si

finalmente se pueden resolver o de lo contrario es necesario solicitar nuevas propuestas y
considerar nuevamente los candidatos ya estudiados.

Sobre el tema de los dineros de reinversión no aceptan la cláusula penal que los dejaría sin
la devolución de los díneros prorrateados al tiempo laborado en caso de terminación del
contrato anticipado por incumplimiento.

Tampoco están de acuerdo con el no aumento del valor del contrato a partir del mes de

enero del año siguiente. Esto causaría para la empresa una afectación por mayor valor a

cancelar al personal durante los primeros meses del año siguiente adicional al

incumplimiento de las tarifas establecidas por la superintendencia de Vigilancia.

Una vez escuchadas las razones expuestas por TORONTO y los requerimientos realizados por
los Miembros del Consejo a la Empresa de Vigilancia, la empresa TORONTO, ajusta su oferta
nuevamente, de la siguiente manera:

¡ Salario de los guardas neto 51.100.000.00
r Valor agregado para reinversión de 543.000.000.00 para un contrato a dos (2) años.
I Ofrece en su propuesta Toronto, subsídiar en un 50%, elvalor de un servicio 24 horas de

un patrullero motorizado (Valor del orden de 59.000.000), servicio
compartido y pagado por varíos conjuntos y copropiedades del sector.

que puede ser 
/-\
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¡ Se ofrece una póliza por eventos menores, debidamente comprobada la culpabilidad por
negligencia de la empresa de vigilancia, dentro del conjunto hasta por 4 salarios mínimos,

. §1.000.0000 de descuento por pronto paBo (PaEo en el mismo mes) equivalente
a proxi mada mente al 4.L7o/o

Respecto a los aspectos jurídicos de la m¡nuta ACEPTAN, sujetos a ser revisados por su

depa rtamento J urÍdico:

r Clausula Penal cambiando la modalidad a seis meses.
¡ Cambio de turnos a 2 xZx2

NO ACEPTAN:

r Pago de Vehículos de forma directa (lo harían con la péliza).
¡ Vehfculo de Sustitución

CONTRA OFERTA A TORONTO

Una vez analizados los ajustes a la oferta presentados por TORONTO y viendo que respecto

a las otras ofertas ya consideradas sigue siendo la más conveniente, el Consejo de forma

unáníme a prueba para que la Adminístradora realice una contrapropuesta a la firma
TORONTO, que, de ser aceptada, se procedería a contratar a la firma de Vigilancia TORNTO,

las condiciones de la contraoferta sonr

. Salario de los guardas neto 51.100.000.00
r Valor agregado para reinversión de $43.000.000.00 para un contrato a dos (2)

años.
. 5,5yo de descuento por pronto pago sobre el valor de la Factura (Pago en el mismo

mes)
r Pago directo por eventos menores, debidamente comprobada la culpabilidad por

negligencia de la empresa de vigilancia, hasta por un 40% del Valor Mensual de la

Vigilancia
r Subsidiar en un 5O%, el valor de un servicio 24 horas de un patrullero motorizado

(Valor del orden de $9.000.000), servicio que puede ser compartido y pagado por

varios conjuntos y copropiedades del sector.

5. PROPOSTCTONE§ Y VARIOS.

s.1. TNFORME ADMINITRATIVO 
/)

La Señora Marcela Burbano informa que después de haber realizado visita a las /-fV
instalaciones del Conjunto encuentra las siguientes novedades §)'1, '

ul,l'¡ \
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7.1 Faltan tres lokers para personalde seguridad.
7.2 Faltaunespacioadecuadoparael manejodelosimplementosdeaseoqueeneste

momento se manejan en un shut.
7.3 No se encuentran las actas de asamblea donde fue nombrado el nuevo consejo y la

del nombramiento del presidente del consejo, actas que son necesarias para la

personería jurídica en la Alcaldía de Suba.

7 .4 Daño en la impresora de la oficina de Administración.
7.5 También informa que la documentación que tiene pendiente la Señora lsis no la

alcanza a elaborar en lo que resta del mes de febrero.
Sobre el tema la Dra. Luz Stella solicita le sean devueltos los dineros que canceló la

Anterior Administradora Carolina Cubides a lsis por el trabajo que desarrollo en el

mes de enero-19.
Es aceptada la proposición por los consejeros asistentes.

7.6 Sobre eltema del manejo de llaves de la oficina de Administracion, la señora Marcela
informa a los consejeros que el señor Todero maneja
Llaves al igual que el Señor Rodrigo Vicaria y de esta manera ella no se hace

responsable de la custodia de lo que allí reposa pues no tendría la custodia de la
oficina. Los consejeros debaten y aprueban que el todero debe entrar las llaves pero
que el señor Rodrigo tenga copia de ellas.

5.2. NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE TEGAL SUPTENTE

Se pone en consideración que se convalide la Representación Legal Suplente, en cabeza

de la Abogada Luz Stella González Camacho con C.C. 51.649.499 y T.P. 30455 del

Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con dicha representación de

forma indefínida y ad honorem.

Una vez analizada la propuesta el Consejo de forma unánime aprueba convalidar el

nombramíento de la Dra. Luz Stella González Camacho, con elfin de que continúe como

la Representante Legal Suplente de la copropiedad.

La Dra. Luz Stella González Camacho presente en esta reunión, acepta la designación

como representante Legal Suplente del Conjunto.

5.3. INSTRUCTIVO METODOLOGIA Y MARCADO DE ARCHIVOS . DROPBOX

El Presidente, Rodrigo Vicaria Wittig, expllca y entrega un INTRUCTIVO ESTRUCTURA Y

METOLOGíA DEL DROPBOX, con el fín de que todos los Miembros del Consejo y de la /\
Administración tengan un mayor conocimiento del Sistema de Estructura y Metodología 1f , )
de para el Marcado de Archivos mediante el Dropbox, implementado desde mediados 0",, 

[ 
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2018 y el cual debe ser llevado por la Administración, con el fin de tener toda la

información organizada, de fácil consulta, con total transparencia y orden sobre todas

las actividades y documentos desarrollados por la Administración y el Consejo.

6. PROPOSICIONES Y VARIOS.

El presupuesto no alcanzo a ser revisado por la hora, queda para otra reunién este tema.

7, CIERRE.

Se da porterminada la reunién a las 11:30 PM.

,r^-.rMANo MoRA
SecretariaPresidente de la Reunión

,0§},
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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

E. S. D. 

 

 

Referencia: Respuesta  a la impugnación al fallo sobre la Acción de tutela de 

LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO en contra de 

LILIANA MONTERO 

 

Rad.   110014003030 2019-00565 01 

 

Contestación de la demanda  de impugnación  en ejercicio de la acción de tutela 

 

 Yo Liliana Montero Paéz, mayor de edad, colombiana, vecina y domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D. C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51.749.911 de Bogotá, de la manera más 

respetuosa procedo a CONTESTAR A LA IMPUGNACIÓN AL FALLO DE  LA ACCIÓN DE 

TUTELA de la referencia, lo cual procedo a hacer en los siguientes términos: 

Alega la accionante en su impugnación que el Señor Juez Treinta Civil Municipal de Bogotá  en su 

fallo no tuvo en cuenta los lineamientos de la Corte Constitucional  sobre Agravios contra el buen 

nombre y la honra, nada más  alejado de la realidad. 

Adjunto respetuosamente al Señor Juez la declaración extra juicio notariada, hecha por la Señora 

Marcela Burbano ex Administradora del Conjunto Niza VIII 44, en donde claramente se ratifica en 

que la Abogada Luz Stella González Camacho dijo falsamente en la reunión del día 13 de Febrero 

de  2019, donde se negociaba el contrato  con la nueva empresa de vigilancia con un valor superior 

a los quinientos millones de pesos, que llevaba mi representación. 

 

 

 



 

 

 Queda con esto claro que no hace parte de mi imaginación ni mucho menos, la queja que pretendí 

dilucidar al invitar a la Señora González  a la conciliación en la Estación de Policía de Suba. Más 

grave aún es la confirmación de la Administradora Burbano quien afirma en la declaración extra 

juicio, que no solo el borrador del acta # 203 contenía la atrevida y falsa representación de la Señora 

Gonzáles, sino que el documento final de esta acta también contenía esta falsedad y que luego de 

que ella lo firmara, fueron retirados los hechos que motivan mi queja. Debo además precisar que 

hablé con tres de los asistentes a esta reunión y todos ellos confirmaron que la señora Burbano dice 

la verdad. 

Es bueno recordarle a la señora González, que los buenos ciudadanos protegemos nuestro buen 

nombre con el proceder limpio y transparente y cuando ofrecemos nuestro servicio a la comunidad 

lo hacemos de forma sincera y desinteresada.  

 

ACERCA DE LA EXCEPCIÓN DE VERDAD O EXCEPTIO VERITATIS 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido muy clara y reiterada al hablar de la figura de 

la exceptio veritatis, en sentencia T-695 de 2017 la Corte explicó que esta figura es “liberadora de 

responsabilidad penal cuando se pruebe la veracidad de las informaciones. En esa oportunidad, la 

Corte estableció que dicha figura no es exclusiva del proceso penal sino que también debe aplicarse 

en el ámbito del amparo constitucional cuando se afecten derechos a la honra o al buen nombre.” 

(Corte Constitucional, T-117/18). 

 

Y es que la alta Corte ha explicado que  

“… si bien la exceptio veritatis es un medio que permite exonerarse de responsabilidad 

frente a la trasgresión de los derechos fundamentales a la honra y al buen nombre, tanto en 

el proceso penal
 
por los delitos de injuria o calumnia como en la acción de tutela, la Corte 

al desarrollar el criterio de veracidad, que permite al titular de la libertad de información 

ejercer su derecho de manera respetuosa y sin interferir en los derechos de los demás, no 

ha exigido que la información sea indudablemente verdadera, sino que se haya desplegado 

un esfuerzo diligente por verificar, constatar y contrastar razonablemente las fuentes, así 

como un deber de explorar los diversos puntos de vista desde los cuales un mismo hecho 

puede ser observado.” 

 

 



 

  

Lo anterior es importante pues como he recalcado a lo largo de este escrito, fui muy cuidadosa al 

obtener la información de la supuesta suplantación que llevó a cabo la señora González pues   no 

solo tuve conocimiento verbal de este hecho por parte de varios de los asistentes, sino que fue 

consignado en el borrador de Acta que después fue alterado, faltando a la verdad de lo que había 

ocurrido ese día.  

Por lo anterior, su señoría, la excepción de verdad opera claramente en este caso concreto y no es 

posible que haya una responsabilidad de mi parte si la señora siente afectado su  nombre. Si alguien 

procede como al parecer ella lo ha hecho,  la única que podría ser culpable de esto es ella misma, no 

solo por  atropellar   lo que cualquiera entiende como buena conducta, sino  porque  en su proceder 

como abogada deja mucho que desear. 

Queda con lo anterior probado que en caso de que se produjera una afectación al buen nombre  de la 

señora González esto ocurre por responsabilidad exclusiva de la accionante y no por la mía que en 

todo caso lo único que estoy haciendo es cumplir con el mandato de representación con el que fui 

designada por mis vecinos entre cuyas obligaciones está la de informar sobre  hechos que nos 

afecten como comunidad.  

En el folio #88, la señora González en un discurso lleno de incoherencias  persiste en su absurdo de 

solicitar  el amparo de tutela, argumentando  que por ser representante legal suplente del conjunto 

Niza VIII 44 se halla en un estado de subordinación e indefensión, pocas veces en mi vida he 

escuchado algo más absurdo. ¿En qué sentido esta  señora puede ser mi subordinada o encontrarse 

en estado de indefensión? Yo soy simplemente soy  una vecina más y para el momento de los 

hechos miembro del consejo de administración, preocupada de verse afectada por una falsa 

representación que ejerció la señora González en mi nombre y sin mi autorización en la negociación 

más importante de la copropiedad y sin que hasta el momento quede clara la intención de tan 

extraño proceder,  máxime  que  de forma inexplicable supuestamente no aparecen las grabaciones 

completas de dicha reunión como claramente la norma lo indica. Más preocupante aún, es el 

empeño de la señora accionante que con toda suerte de artimañas se niega a aceptar que esto 

efectivamente sucedió. Al día de hoy se están presentando quejas de los nuevos guardas de 

seguridad, acerca de  incumplimientos en  los ofrecimientos salariales que se les hicieron en el 

momento del contrato laboral, esto puede acarrear graves  demandas  laborales  que nos afectarán a 

todos. Si el buen nombre de la señora González se ha visto afectado no es por mí, sino por su propio 

accionar y es ella quien debe reflexionar sobre su proceder. 

 Más adelante alega la señora que  sus servicios son Ad Honorem, no veo que tiene esto de especial 

pues mis servicios  bastante más costosos que los de ella, también lo han sido y además he donado 

de mi propio dinero, todos los estipendios altamente onerosos en los que incurrí al hacer los  

 

 



 

 

 procesos de selección profesionales y tecnificados, de los funcionarios de la copropiedad. Pero no 

solamente yo he donado dineros y servicios sino todos los miembros del consejo quienes cada uno 

de acuerdo a sus profesiones aportan sus conocimientos e incluso incurren en gastos no 

reembolsados, todo para cumplir  con el servicio desinteresado  con el que fuimos honrados por 

nuestros vecinos.  

 Continúa insistiendo la accionante en la impugnación del fallo de primera instancia alegando 

nuevamente a pesar de ya haberlo explicado, que usé el término “Abuso de Confianza “, al 

referirme a su supuesto inaceptable proceder. Entonces es necesario  nuevamente a aclarar  que usé 

este término  en el sentido sociológico y que está contenido en el diccionario de la Real  Academia 

de la Lengua y no en el sentido que le otorga  el ordenamiento jurídico  y que no es mi obligación 

conocer, pues no soy Abogada sino Psicóloga. Es así como me referí  con este término  para denotar  

mi desagradable sorpresa y estupor  al conocer de la supuesta falsa representación de la señora 

González, queriendo  decir  que su supuesta conducta  es  una grave indelicadeza de su parte, una  

imperdonable traición a la confianza  que deposité en ella  y un proceder tan oscuro que de ser 

cierto, no se espera de personas  que se suponen de bien. Espero con esto aclara el término. 

En el folio #89 en el aparte- Derecho a la intimidad personal y familiar - alega  la accionante  que 

vulneré este derecho, que cosa más  pintoresca. No es posible  con tan hilarante afirmación entender 

en qué sentido le he vulnerado ese derecho. Los uniformados siguiendo el procedimiento  que  dicta 

el Nuevo Código de Policía  timbraron  en el apartamento de la señora González para entregarle la 

invitación a la conciliación,  acompañados siempre  del recorredor de la empresa de vigilancia, pero 

la puerta nunca fue abierta.  Esto  jamás y de ninguna manera  se puede considerar violación a la 

intimidad, los uniformados simplemente seguían el procedimiento que dicta el código y en todo 

caso no se  entiende  porque me acusa a mí de este proceder  pues para comenzar yo seguí las 

precisas  instrucciones dadas  en la estación de policía y  de otro lado en el momento de la entrega 

de la invitación  permanecí fuera de la edificación. Estas afirmaciones hechas por la accionante no 

solo carecen de todo sustento jurídico sino a todas luces carecen de la más mínima  racionalidad. 

En el folio #90  se refiere la accionante González a la libertad que tiene los periodistas, escritores, 

caricaturistas etc de expresarse. Francamente produce desconcierto y  desconozco a que se refiere 

esta señora  trayendo a colación  este asunto. Yo no soy un periodista y lo que hice al enviar  el 

escrito  llamado” Asuntos Delicados” y que el Señor Juez puede ver adjunto en el expediente,  fue 

informar a algunos vecinos por medio de correo electrónico y no como de manera  calumniosa  

asegura la accionante, que hice a través de redes sociales, de varios  temas muy preocupantes que  

nos afectan a toda la comunidad y cuyas consecuencias pueden acarrearnos graves problemas en  un  

 

 

 



 

 

futuro muy cercano. Esto en cumplimiento de mi deber como miembro del consejo de 

administración y honrando la   representación que me encargó  la comunidad que me eligió  en la 

Asamblea General de Copropietarios  de  2018.  

Le ruego al señor Juez ratificar el fallo   de primera instancia y no conceder este absurdo pedido de 

tutela que lo único que pretende  con alegaciones  calumniosas y que rayan en el ridículo, es   

acallar mi voz para que nuestra pequeña comunidad no conozca de estos graves  posibles malos 

manejos. Pronunciarse con un fallo ejemplarizante negando esta tutela protege no solo los intereses 

de  nosotros los  copropietarios del conjunto Niza VIII,  sino ampara el buen uso de la Tutela como 

mecanismo de protección de los desvalidos, guardándola del abuso que inescrupulosos quieran 

hacer de ella para  esconder sus inaceptables procederes. 

Anexos 

 

1. Declaración extra juicio juramentada de la Administradora Marcela Burbano  

2. Primera hoja del borrador de acta # 203  

3. Primera hoja del acta oficial   #203 
 

 De usted y con el mayor respeto  

 

 

 

Liliana Montero Páez 

Cc 51 749 911 
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Bogotá D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
TUTELA No.: 11 001 40 03 039 2021 00612 00 
 
Resuelve el Despacho la Acción Constitucional incoada por la señora LUZ STELLA 
GONZÁLEZ CAMACHO contra los señores: MANUEL GUILLERMO DOMÍNGUEZ PEÑA, 
MARTA AMPARO RODRÍGUEZ QUIJANO, HAROLD HENAO SIERRA y BENILDA 
ESTUPIÑÁN DE PÉREZ, como miembros del Consejo de Administración del Conjunto Niza 
VIII-44 PH, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las 
conferidas por el artículo 86° de la Constitución Política de Colombia y los Decretos 
Reglamentarios 2591/91, 306/92, 1382/00, 1069/15, 1983/17 y 333/21. 

 
ANTECEDENTES 

1.- HECHOS 
 
Indica la accionante que en asamblea ordinaria de fecha 27 de marzo de 2021 se designa 
como miembros del Consejo de Administración para la vigencia del 2021 a los señores acá 
accionados. 
 
Expone que en el reglamento de propiedad horizontal del Conjunto Niza VIII-44 se establece 
en el Parágrafo 1° del Art. 58 que, cuando en el inmueble hay más de un dueño, se debe 
designar a UNA sola persona para que los represente ante la Asamblea, así las cosas, una 
vez revisada el acta de la asamblea, en sus primeros 7 folios se observa que de los 128 
inmuebles que conforman la copropiedad, 70 apartamentos tienen más de un propietario, 
quienes no otorgaron el poder de representación afectándose el quorum y violando el debido 
proceso por indebida representación. 
 
La votación para aprobar la designación de los miembros del consejo de administración no 
alcanzó la mitad más uno de los coeficientes asistentes a la asamblea, incumpliendo lo 
dispuesto por el artículo 45 de la ley 671 de 2001, ya que no alcanzó ni siquiera el 30 por 
ciento, a folio 21 del acta, en el punto 6 del orden aparece una votación del 96% pero la 
realidad no equivale a menos del 48% de los coeficientes representados por falta de poder.  
 
Además, los accionados no allegaron los poderes de sus copropietarios quedando 
inhabilitados para ser miembros del consejo. 
 
Aduce la tutelante que mediante derecho de petición solicitó al revisor fiscal la verificación 
de la representación de cada uno de los elegidos como miembros del consejo quien 
descubre la falta de poderes de todos los accionados, no obstante estos tutelados insisten 
en mantenerse en el cargo, negándose a convocar asamblea extraordinaria para subsanar 
lo sucedido, afirmando que para cuando termine un proceso de impugnación de actas ellos 
ya no estarán en el consejo, mientras toman decisiones viciadas. 
 
En replica, arguye la accionante, los tutelados decidieron colocar un reflector de 300 vatios 
cuando lo permitido es hasta 50W, con iluminación hacia el apartamento 112 de propiedad 
de la tutelante, generando CONTAMINACIÓN LUMÍNICA, perjudicando su tranquilidad, 
impidiendo la conciliación del sueño de Ella y de su familia y contraviniendo lo consagrado 
en la Res.180540 del 30 de marzo de 2010 de Minas y Energía. 
 
2. PRETENSIONES 
 
Solicita la accionante, señora LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO que: 
 
Se ampare su derecho al debido proceso ordenando a los tutelados convocar dentro de 
las 48 horas Asamblea Extraordinaria para que se realice el mismo orden del día 27 de 
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marzo de 2021, adjuntando los poderes para la representación de los copropietarios de 
cada unidad privada que la conforma, así como reemplazar el reflector de 300 vatios por 
uno máximo de 50 vatios, colocándolo en la forma que indica la norma, sin generar 
contaminación lumínica.  
 
3.- MATERIAL PROBATORIO RELEVANTE PARA EL CASO 
 
Se tendrán como prueba de especial relevancia todas las documentales allegadas por todos 
los extremos.  
 
4.- TRÁMITE PROCESAL 
 
Con auto de fecha Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021), se admitió para su 
trámite la presente acción constitucional, se dispuso notificar a los accionados para que 
en el término de UN (1) día se pronunciara sobre los hechos y peticiones de que trata el 
escrito de tutela, adjuntando para ello los soporte documentales pertinentes. 
 
Así mismo, se ordenó la vinculación oficiosa del i) Comité de Convivencia (art.58 
L.675/01), para que en el término de un (1) día se pronuncie sobre los hechos fundamento 
de esta tutela.  
 
5.- PRONUNCIAMIENTO DE LOS ACCIONADOS y DE LA VINCULADA. 
 
5.1. LOS ACCIONADOS 
 
Los señores Manuel Guillermo Domínguez Peña, Marta Amparo Rodríguez Quijano, 
Harold Henao Sierra y Benilda Estupiñán de Pérez, a través de apoderado judicial 
exponen en su defensa que:  

 
“… es parcialmente cierto que 70 apartamentos de los que se predica copropiedad 
NO allegaron poderes de representación de sus copropietarios en representación 
teniendo en cuenta que las personas que  asistieron en representación de las 
mencionadas unidades  residenciales gozan de la calidad de PROPIETARIOS de los 
mismos; la administración en  citación a Asamblea Ordinaria, no envió requerimiento 
alguno sobre el particular, teniendo  en  cuenta  que  durante  los  37  años  de 
existencia de la persona jurídica de la copropiedad, dicho requisito no se ha requerido 
para la celebración de la Asamblea; vale la pena mencionar que el procedimiento de 
designación de representantes en las asamblea  tradicionalmente  se  surtía  
mediante  firma  de listado de asistencia al inicio de las sesiones presenciales por 
parte del respectivo representante, que con motivo de la declaratoria de la 
“pandemia”, y dado que las sesiones fueron virtuales (para los años 2020 y 2021), se 
sustituyó por el registro de un representante por apartamento en la plataforma virtual 
en  donde se siguió la asamblea. 
De esta forma, no hubo lugar a más de un representante (usuario) por un mismo 
apartamento. Esta inscripción se realizó antes de la realización de la sesión de 
asamblea (ver correos de soporte, especialmente el de 25 de marzo en donde la 
administración   envió las instrucciones para el registro de representantes). 
Al momento de la sesión virtual, la plataforma reflejaba qué apartamento o 
apartamentos representaba cada participante, por lo tanto, se han tomado decisiones 
con la representación de uno solo de los copropietarios, en los casos en que aplica, 
en representación de los demás, constituyendo así la ley por fuerza de la 
COSTUMBRE que es creadora de derecho”. 
 

Igualmente, hace un análisis detallado en su defensa presentando argumentos normativos 
y, de hecho, los cuales por su extensión el Despacho NO transcribe, pero se pueden leer 
en el escrito allegado al correo electrónico institucional el día 14 de junio de 2021, anexo 
pdf #10.  
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5.2. comité de convivencia. 
 
✓ El señor LUIS RODRIGO VICARÍA WITTIG, en su condición de Representante Legal de 

la sociedad BOULEVARD OFFICE S.A.S., propietaria del Apartamento 105 Bloque 2 de 
la Unidad 2 del Conjunto Niza VIII-44 P.H., interviene en el asunto informando al 
Despacho que fue designado en sesión ordinaria de Asamblea General de Propietarios 
del 27 de marzo de 2021, para formar parte del Consejo de Administración y Comité de 
Convivencia del Conjunto. 

 
Respecto de los hechos de la Tutela expone que, por compromisos laborales, NO ha 
podido asistir a las reuniones de Consejo de Administración y por ello NO ha participado 
en las decisiones tomadas, no obstante, considera que se debe ajustar a la Ley y al 
Reglamento, todos los trámites que se realizaron de manera irregular; por tanto, está de 
acuerdo en convocar una Asamblea Extraordinaria para subsanar la realizada con 
anterioridad que tuvo vicios en su procedimiento 
 
Igualmente indica que respecto de la decisión de colocar reflectores de 300 vatios de 
forma horizontal sobre las porterías, sostuvo conversación directamente con el 
Presidente del Consejo sr. Manuel Domínguez, para indicarle como ingeniero civil con 
experiencia en construcciones residenciales, que no se debía colocar los reflectores 
antes mencionados para evitar incomodar a los residentes; que en el Conjunto ya 
existían las luminarias suficientes cuyo diseño proyecta la luz hacia abajo y no 
horizontalmente, y que sería solo cuestión de reemplazar las bombillas fundidas,  (de 
bajo consumo 50w, para evitar mayor gasto); sin  embargo, si había algún punto oscuro 
y si ya habían tomado la decisión, les recomendaba que fueran colocados en postes 
altos, reflectores de bajo consumo (50w o 60w) y que su ORIENTACIÓN debía ser 
VERTICAL Y HACIA ABAJO, NO HORIZONTAL, para evitar encandilar a la gente y no 
generar contaminación lumínica (300w) a las viviendas y en especial a los peatones que 
se pueden tropezar o caer, al ser una  luz tan fuerte sobre la cara de los mismos; además 
del peligro para los conductores de vehículos porque enceguece totalmente la visión y 
puede generar accidentes o atropellos. 
 

✓ El señor NELSON DANIEL RAMÍREZ como miembro del comité de convivencia expone 
al Juzgado que en reunión del consejo de fecha 25 de mayo del presente año, manifestó 
la necesidad de definir la fecha para realizar la asamblea extraordinaria de acuerdo con 
la respuesta dada por el revisor fiscal al derecho de petición interpuesto por la señora 
Luz Estella González al mismo revisor fiscal, fecha que se definiría en la siguiente 
reunión respetando el debido proceso. 
 
En lo que se refiere a la compra de los reflectores vote a favor de esta inversión, por la 
necesidad de iluminación en algunas zonas del conjunto, buscando garantizar el derecho 
a la seguridad, pero haciendo la salvedad que estos reflectores podrían generar 
contaminación lumínica y se deberían colocar de tal manera que no afectarán a las 
personas en sus apartamentos, no obstante lo anterior, considero que la señora Luz 
Estella González, debió acudir en primera instancia al consejo, a quienes está 
instaurando la acción de tutela, manifestado su inconformidad para poder revisar la 
posible afectación y en forma conciliatoria darle una oportuna solución. 
 
Finalmente considero que los hechos tutelados por la señora Luz Estella González no 
representan un perjuicio irremediable, toda vez que se estaba dando tramite a solucionar 
lo correspondiente a la representación en la asamblea y la posible afectación con los 
reflectores no se dio a conocer previamente al Consejo de Administración. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
A) COMPETENCIA DEL DESPACHO 
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Dice el inciso tercero (3°) del artículo 1° del Decreto 1382 del 2002: “…A los jueces 
municipales les serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, las acciones 
de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad pública del orden distrital o municipal 
y contra particulares...”. 
 
En virtud de la norma citada y de las demás facultades constitucionales y legales, este 
Despacho tiene competencia para conocer y fallar la presente acción constitucional, siempre 
con arreglo con lo ordenado en el artículo 86° de la Constitución Política de Colombia y los 
Decretos Reglamentarios 2591/91, 306/92, 1382/00, 1069/15 y 1983/17 y 333/21. 
 
B) PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO Y ESQUEMA DE RESOLUCIÓN 
 
Le corresponderá a este Despacho determinar si con la actuación u omisión de los 
accionados como miembros del Consejo de Administración del Conjunto Niza VIII-44 
PH, se vulnera o amenaza conculcar los derechos fundamentales invocados en esta acción. 
 
C) DE LA TUTELA 
 

 Naturaleza Jurídica y requisitos generales de procedencia e improcedencia. 
 
Sabido es que el Constituyente de 1991 en el artículo 86 consagró como un mecanismo 
eficaz para lograr la protección efectiva de los derechos fundamentales cuando quiera que 
estos hayan sido vulnerados por las autoridades públicas o por los particulares, un trámite 
especial, como lo es la Acción de Tutela, siendo su naturaleza de tipo restrictivo, procedente 
ante la ausencia de otros medios de tipo judicial para defenderse. 
 
Así pues, el artículo 5º del Decreto 2591 de 1991 dispone que toda persona puede acudir a 
la acción de tutela para reclamar ante los jueces, por sí misma o por quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando sean vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública1. 
 

 “La Corte Constitucional ha admitido la procedencia de la acción de tutela contra las 
decisiones de los jueces, en su calidad de autoridades públicas, cuando incurran en 
graves falencias que las hagan incompatibles con la Constitución y afecten los 
derechos fundamentales de las partes2. En todo caso, dicha procedencia es 
excepcional, “con el fin de que no se desconozcan los principios de cosa juzgada, 
autonomía e independencia judicial, seguridad jurídica, y la naturaleza subsidiaria 
que caracteriza al mecanismo”3. 
  
Para tal efecto, la jurisprudencia constitucional4 introdujo los siguientes requisitos 
generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, los 
cuales deben cumplirse en su totalidad: (i) que la cuestión que se discuta tenga 
relevancia constitucional, esto es, que involucre la posible vulneración de los 
derechos fundamentales de las partes; (ii) que se cumpla con el presupuesto de 
subsidiariedad, es decir, que se hayan agotado todos los medios de defensa judicial 
al alcance del afectado, salvo que se trate de evitar un perjuicio irremediable; (iii) 
que se cumpla el requisito de inmediatez, o sea, que la tutela se interponga en un 
término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración; (iv) 
que se trate de una irregularidad procesal con efecto decisivo en la providencia que 
se impugna5; (v) que el actor identifique de manera razonable los hechos que 

 
1 Sentencia T-015/18 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-555 de 2009. 
3 Corte Constitucional, Sentencia T-244 de 2016 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-590 de 2005 
5 En los términos de la Sentencia C-590 de 2005, los requisitos generales de procedencia de la acción de 
tutela contra providencias judiciales no exigen que la decisión cuestionada comporte necesariamente una 
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generaron la vulneración y los derechos vulnerados; y (vi) que no se trate de 
sentencias de tutela. 

 
 Improcedencia 

 
Por su parte, el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 refiere las “Causales de improcedencia 
de la tutela” así: 
 

“ARTÍCULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de 
tutela no procederá: 
 
1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 
aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 
atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante…” (Negrita por el 
despacho) 
 

En este sentido se tiene pues, que la Acción de tutela no puede ser utilizada para reemplazar 
otras acciones o procedimientos administrativos para la defensa de derechos, dado su 
carácter subsidiario residual, así lo ha sostenido la Honorable Corte Constitucional6: 

 
“ 3.3.1.  La  jurisprudencia  constitucional  ha  señalado, de  manera  reiterada  y 
uniforme, que la acción de tutela es un instrumento de defensa judicial dotado de un 
carácter subsidiario y residual, en virtud del cual, es posible, a través de un 
procedimiento  preferente  y  sumario,  obtener  el  amparo  inmediato  de  los 
derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas o de 
los particulares en los casos expresamente previstos por el legislador. 
 
3.3.2.  El carácter subsidiario y residual, significa entonces que solo es procedente 
supletivamente, es decir, cuando no existan otros medios de defensa a los que se 
pueda acudir, o cuando existiendo estos, se promueva para precaver la ocurrencia 
de un perjuicio irremediable. A este respecto, el artículo 86 de la Constitución 
Política señala expresamente que “esta acción solo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
3.3.3. Bajo esa orientación, se entiende que “la acción de tutela, en términos 
generales, no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional o 
complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, pues 
con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, 
desconocer los mecanismos dispuestos dentro de estos procesos para controvertir 
las decisiones que se adopten” 
 
3.3.4. Así las cosas, los conflictos jurídicos en los que se alegue la vulneración de 
derechos fundamentales, en principio, deben ser resueltos a través de los distintos 
medios ordinarios de defensa previstos en la ley para estos efectos, y solo ante la 
ausencia de dichos mecanismos o cuando los mismos no resulten idóneos o eficaces 
para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable es procedente acudir, de manera 
directa, a la acción de tutela.   (…)”. 

 
 Improcedencia ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTOS DE CARÁCTER GENERAL, 

IMPERSONAL Y ABSTRACTO-Reiteración de jurisprudencia sobre procedencia 
excepcional 

 
irregularidad procesal, sino que tal irregularidad tenga un efecto determinante en la providencia que se 
impugna 
6 Sentencia T-022 de 2017 MP. Luis Guillermo Guerrero Pérez 
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“Atendiendo a las características de la acción de tutela, la Corte ha explicado que ésta 
procederá contra actos de contenido general, impersonal y abstracto, sólo 
excepcionalmente y como mecanismo transitorio de protección de los derechos 
fundamentales, siempre y cuando se trate de conjurar la posible ocurrencia de un 
perjuicio irremediable y, además, sea posible establecer que el contenido del acto de 
carácter general, impersonal y abstracto afecta clara y directamente un derecho 
fundamental de una persona determinada o determinable. Solo en estos casos el juez 
puede hacer uso de la facultad excepcional consistente en ordenar la inaplicación 
del acto para el caso concreto, con un carácter eminentemente transitorio mientras 
se produce la decisión de fondo por parte del juez competente (…) 
 
(…) 4.1. Desde sus primeros pronunciamientos, refiriéndose al carácter residual y 
subsidiario de la acción de tutela, la Corte explicó: 

  
“… la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar solución eficiente a 
situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que implican la transgresión o 
la amenaza de un derecho fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico 
no tiene previsto otro mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a 
objeto de lograr la protección del derecho; es decir, tiene cabida dentro del 
ordenamiento constitucional para dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias 
en que, por carencia de previsiones normativas específicas, el afectado queda 
sujeto, de no ser por la tutela, a una clara indefensión frente a los actos u omisiones 
de quien lesiona su derecho fundamental.  De allí que, como lo señala el artículo 86 
de la Constitución, tal acción no sea procedente cuando exista un medio judicial apto 
para la defensa del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable entendido este 
último como aquél que tan sólo puede resarcirse en su integridad mediante el pago 
de una indemnización (artículo 6º del Decreto 2591 de 1991). 
  
Así, pues, la tutela no puede converger con vías judiciales diversas por cuanto no es 
un mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del interesado, 
para esquivar el que de modo específico ha regulado la ley; no se da la concurrencia 
entre éste y la acción de tutela porque siempre prevalece -con la excepción dicha- la 
acción ordinaria.”[19] (Subraya la Sala)[20]. 

  
4.2. Más recientemente, en la sentencia T-1008 de 2012, esta Corporación estableció 
que, por regla general, la acción de tutela procede de manera subsidiaria y, por lo 
tanto, no constituye un medio alternativo o facultativo que permita complementar los 
mecanismos judiciales ordinarios establecidos por la ley. Adicionalmente, la Corte 
señaló que no se puede abusar del amparo constitucional ni vaciar de competencia a 
la jurisdicción ordinaria, con el propósito de obtener un pronunciamiento más ágil y 
expedito, toda vez que éste no ha sido consagrado para reemplazar los medios 
judiciales dispuestos por el Legislador para tales fines. 
  
Las sentencias T-373 de 2015 y T-630 de 2015 sirvieron luego para que la Corte 
reiterara que ante la existencia de otros mecanismos de defensa judicial que resulten 
idóneos y eficaces para solicitar la protección de los derechos que se consideran 
amenazados o vulnerados, el afectado debe emplearlos de forma principal y no utilizar 
directamente la acción de tutela. En consecuencia, una persona que acude a la 
administración de justicia con el fin de que le sean protegidos sus derechos, no puede 
desconocer las acciones judiciales contempladas en el ordenamiento jurídico, ni 
pretender que el juez de tutela adopte decisiones paralelas a las del funcionario que 
debe conocer del asunto dentro del marco estructural de la administración de justicia”7 

  

 
7 Sentencia C-132/18  
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 Carácter subsidiario y residual 
 
A la acción de tutela la inspira un carácter eminentemente residual o subsidiario, es decir, 
esta acción constitucional ha de representar “la última ratio” para la persona que busca la 
protección de sus derechos fundamentales por esta vía. En resumen, el amparo que provee 
la acción de tutela, por regla general, solo resultará procedente cuando no se encuentre en 
el ordenamiento otro mecanismo idóneo para la defensa de los derechos “iusfundamentales” 
en juego. 
 
Es decir, la acción de tutela solo puede interponerse cuando se hayan agotado todos los 
mecanismos ordinarios establecidos para defender los derechos fundamentales, 
excepto, cuando se pretenda evitar un perjuicio irremediable.  
 
Así lo ha expresado la Corte Constitucional T-480 de 2011, MP. Luís Alberto Vargas Silva, 
Exp. T-2972157: 
 

“(…) el carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación 
de desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios de 
defensa ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la protección de sus 
derechos fundamentales. Tal imperativo constitucional pone de relieve que para 
acudir a la acción de tutela el peticionario debe haber actuado con diligencia en los 
procesos y procedimientos ordinarios, pero también que la falta injustificada de 
agotamiento de los recursos legales deviene en la improcedencia del mecanismo de 
amparo establecido en el artículo 86 superior. 
 
Sobre este particular, ha precisado la jurisprudencia que si existiendo el medio judicial 
de defensa, el interesado deja de acudir a él y, además, pudiendo evitarlo, permite 
que éste caduque, no podrá posteriormente acudir a la acción de tutela en procura 
de obtener la protección de un derecho fundamental. 
 
En estas circunstancias, la acción de amparo constitucional no podría hacerse valer 
ni siquiera como mecanismo transitorio de protección, pues tal modalidad procesal 
se encuentra subordinada al ejercicio de un medio judicial ordinario en cuyo trámite 
se resuelva definitivamente acerca de la vulneración iusfundamental y a la diligencia 
del actor para hacer uso oportuno del mismo. (...)” 
 

Recientemente la Corte Constitucional al reiterar la característica residual de la acción de 
tutela y el requisito de subsidiariedad que se encuentra inmerso en ella, señaló a través de 
la sentencia T-325 de 2018, lo siguiente: 
 

“Como se señaló anteriormente, la acción de tutela es un mecanismo creado para la 
protección inmediata de un derecho fundamental que se encuentra vulnerado o en 
riesgo de serlo. Sin embargo, es una herramienta residual que no puede reemplazar 
los medios judiciales ordinarios para resolver controversias jurídicas y se convierte 
en un instrumento supletorio cuando no se han empleado oportunamente dichos 
medios, salvo que no resulten idóneos ni eficaces para amparar las garantías 
constitucionales. Ahora bien, se puede utilizar como mecanismo transitorio de 
protección de derechos cuando se está ante un perjuicio irremediable que hace 
urgente la intervención del juez constitucional”. 

 
Luego entonces: 
 

“la  acción  de  tutela  procederá  como  mecanismo  definitivo  cuando  el  medio 
judicial previsto para este tipo de discusiones no resulte idóneo y eficaz en el caso 
concreto, situación que exige que el juez de tutela estudie las circunstancias 
específicas del solicitante…”, (…) …procederá como mecanismo transitorio, a pesar 
de la existencia de un medio judicial ordinario idóneo y eficaz, cuando es necesario 
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para evitar un perjuicio irremediable para lo cual también resulta necesario estudiar 
la situación concreta del peticionario8”, o “cuando la acción de tutela es promovida 
por personas que requieren especial protección constitucional, como los niños y 
niñas, mujeres cabeza de familia, personas en condición de discapacidad, personas 
de la tercera edad, entre otros, el examen de procedibilidad de la acción de tutela es 
menos estricto, a través de criterios de análisis más amplios, pero no menos 
rigurosos9” 

 
Dicho de otra forma, siempre que se encuentre probado una circunstancia fáctica que 
amerite la protección de los derechos fundamentales so pena de sufrirse un perjuicio de 
carácter irremediable, deberá el Juez constitucional acceder al amparo solicitado por vía de 
tutela, no obstante que existan otros mecanismos judiciales. 
 

 Perjuicio irremediable 
 
Sin embargo, aunque existan eventos en que se cuente con otros mecanismos judiciales 
para lograr la protección de un derecho fundamental, en ocasiones otros resultan no ser 
idóneos para tal fin. Es en dichos eventos en los cuales la jurisprudencia constitucional ha 
avalado el uso de la acción de tutela siempre que se logre demostrar por parte del 
Accionante, que existe la posibilidad de afectar un perjuicio irremediable. 
 

Debe tenerse en cuenta que “la mera afirmación de que se está sufriendo un perjuicio 
irremediable o de que el medio judicial ordinario es ineficaz, no basta para declarar 
la procedencia de la acción de tutela pues el accionante debe, al menos, mencionar 
los hechos que le permitan al juez deducir la existencia de un perjuicio irremediable 
o la ineficacia del medio ordinario de defensa…” Sentencia T-210 de 2011. MP. Juan 
Carlos Henao Pérez. 

 
Dada la necesidad de establecer si se está o no, ante un perjuicio de dicho carácter para 
que la tutela sea procedente como mecanismo transitorio, aunque existan otras vías 
judiciales, la Corte Constitucional en sentencia T-1316 del 2001. MP.   Rodrigo Uprimny 
Yepes, precisó el concepto de “perjuicio irremediable” en los siguientes términos: 
 

“...En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige 
un considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo 
demuestre, tomando en cuenta, además la causa del daño. En segundo lugar, el 
perjuicio debe ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien 
altamente significativo para la persona (moral o material), pero que sea susceptible 
de una determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse medidas urgentes 
para superar el daño, entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una 
respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que 
armonice con las particularidades del caso. Por último, las medidas de protección 
deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y 
eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable…”. 
 

 Mecanismo transitorio 
 
La acción de tutela como mecanismo preferente y sumario para evitar un eventual perjuicio 
irremediable, está encaminada a otorgar una protección temporal y transitoria al accionante, 
mientras la jurisdicción competente decide de fondo sobre las pretensiones y los derechos 
que se estimen vulnerados. 
 
Así lo dispone el artículo 8º del Decreto 2591 de 1991, que a la letra dice: 
 

 
8 T-800 de 2012 MP. Jorge Iván Palacio Palacio. Exp. T-3580853. 
9 T-471 de 2017 MS. Gloria Stella Ortiz Delgado. Exp. T-6.033.374 
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“Aun cuando el afectado disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de 
tutela procederá cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 
 
En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su 
orden permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad judicial 
competente utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado. 
 
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro 
(4) meses a partir del fallo de tutela. Si no la instaura, cesarán los efectos de éste. 
 
Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un daño irreparable, la 
acción de tutela también podrá ejercerse conjuntamente con la acción de nulidad y 
de las demás procedentes ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. En 
estos casos, el juez si lo estima procedente podrá ordenar que no se aplique el acto 
particular respecto de la situación jurídica concreta cuya protección se solicita, 
mientras dure el proceso.” 
 

 
D)  DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS COMO VIOLADOS. 
 
✓ Debido Proceso 

 
“Articulo 29 CN. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 
por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 
contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 
 

 
E) NORMATIVIDAD APLICABLE AL CASO 
 
✓ IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEAS, JUNTAS DIRECTIVAS O DE SOCIOS 
 

❖ ARTÍCULO 382 CGP. “La demanda de impugnación de actos o decisiones de 
asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de 
personas jurídicas de derecho privado, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse 
contra la entidad. Si se tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se 
contará desde la fecha de la inscripción. 

 
En la demanda podrá pedirse la suspensión provisional de los efectos del acto 
impugnado por violación de las disposiciones invocadas por el solicitante, cuando tal 
violación surja del análisis del acto demandado, su confrontación con las normas, el 
reglamento o los estatutos respectivos invocados como violados, o del estudio de las 
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pruebas allegadas con la solicitud. El demandante prestará caución en la cuantía que 
el juez señale. 
 
El auto que decrete la medida es apelable en el efecto devolutivo. 

 
❖ ARTÍCULO 49 LEY 675/01. IMPUGNACIÓN DE DECISIONES. El administrador, el 

Revisor Fiscal y los propietarios de bienes privados, podrán impugnar las decisiones 
de la asamblea general de propietarios, cuando no se ajusten a las prescripciones 
legales o al reglamento de la propiedad horizontal. 
PARÁGRAFO. Exceptúense de la disposición contenida en el presente artículo, las 
decisiones de la asamblea general, por medio de las cuales se impongan sanciones 
por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias, que se regirán por lo dispuesto 
en el Capítulo Segundo, del Título II de la presente ley. 
 

✓ DE LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS 
SANCIONES, DE LOS RECURSOS Y DE LAS SANCIONES 
 
❖ ARTÍCULO 58 LEY 675/01. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para la solución de los 

conflictos que se presenten entre los propietarios o tenedores del edificio o conjunto, 
o entre ellos y el administrador, el consejo de administración o cualquier otro órgano 
de dirección o control de la persona jurídica, en razón de la aplicación o interpretación 
de esta ley y del reglamento de propiedad horizontal, sin perjuicio de la competencia 
propia de las autoridades jurisdiccionales, se podrá acudir a: 
 
1. Comité de Convivencia. Cuando se presente una controversia que pueda surgir 
con ocasión de la vida en edificios de uso residencial, su solución se podrá intentar 
mediante la intervención de un comité de convivencia elegido de conformidad con lo 
indicado en la presente ley, el cual intentará presentar fórmulas de arreglo, orientadas 
a dirimir las controversias y a fortalecer las relaciones de vecindad. Las 
consideraciones de este comité se consignarán en un acta, suscrita por las partes y 
por los miembros del comité y la participación en él será ad honorem. 
 
2. Mecanismos alternos de solución de conflictos. Las partes podrán acudir, para la 
solución de conflictos, a los mecanismos alternos, de acuerdo con lo establecido en 
las normas legales que regulan la materia. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los miembros de los comités de con vivencia serán elegidos por 
la asamblea general de copropietarios, para un período de un (1) año y estará 
integrado por un número impar de tres (3) o más personas. 
 
PARÁGRAFO 2o. El comité consagrado en el presente artículo, en ningún caso podrá 
imponer sanciones. 
 

 
E) EL CASO CONCRETO-DECISIÓN 
 
El Despacho, de conformidad con los documentos aportados por las partes, así como los 
argumentos aducidos por todos los intervinientes y, teniendo de presente la normatividad 
traída a colación, concluirá como improcedente la presente acción al existir otros medios de 
defensa, por ello negará la concesión del amparo fundamental solicitado y considerado 
vulnerado, por las siguientes breves razones o motivos: 
 
✓ Como se ha plurimentado a lo largo de esta acción constitucional, para que pueda 

proceder la tutela como mecanismo transitorio, se hace necesario que se pueda causar 
un perjuicio irremediable y que la accionante LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO no 
cuente con otros medios por vía ordinaria o especial para la satisfacción de sus 
derechos, con las excepciones que por vía jurisprudencial se han permitido, esto son, 
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los principios de inmediatez, residualidad y subsidiaridad, para que como mecanismo 
transitorio, el Juez Constitucional hubiere podido “entrometerse” en otras jurisdicciones 
(como la ordinaria civil – verbal sumario) o el agotamiento previo de solución de 
conflictos, entre los que se encuentra el comité de convivencia, con el fin de proteger los 
derechos fundamentales alegados, mientras se resuelven las acciones, demandas, 
quejas o reclamaciones que hubiere podido instaurar la afectado (verbi grattia 
impugnación de actas).  
 

✓ Además de lo anterior, no se puede perder de vista que la tutela no es una herramienta 
jurídica paralela a los demás instrumentos incorporados por la norma sustancial para 
hacer efectivos los derechos y por su carácter residual, no puede tornarse en 
desconocimiento del sistema judicial operante en el país, para reemplazar la existencia 
de los demás mecanismos procesales, ordinarios o especiales, al igual que las 
competencias radicadas legalmente en los Jueces de la República. 

 
✓ Recuerde la tutelante que, “la mera afirmación de que se está sufriendo un perjuicio 

irremediable o de que el medio judicial ordinario es ineficaz, no basta para declarar la 
procedencia de la acción de tutela pues el accionante debe, al menos, mencionar los 
hechos que le permitan al juez deducir la existencia de un perjuicio irremediable o la 
ineficacia del medio ordinario de defensa…” 
 

✓ Es por ello que una vez verificadas las documentales arrimadas al libelo por parte del 
accionante, así como las contestaciones y los anexos allegados por el apoderado de los 
accionados, más las argumentaciones de algunos miembros del comité de convivencia, 
se pudo establecer que la señora González Camacho NO intentó tan siquiera buscar 
fórmulas de arreglo, ni solicitó formalmente la celebración de una asamblea 
extraordinaria con el fin de zanjar sus diferencias y exponer sus inconformidades, 
pudiéndose predicar que quien no hizo uso de su derecho al Debido Proceso, fue 
precisamente la accionante; pero entiéndase claramente que esta agencia constitucional 
no está predicando que los órganos de control dentro de la propiedad horizontal, fuere 
cual fuere, están facultados o autorizados para celebrar, designar o tomar decisiones por 
encima del limitante de las leyes, es decir, sin contar con el quórum respectivo, los 
requisitos exigidos para la representación de copropietarios etc., lo que si se manifiesta, 
es que la tutela como mecanismo transitorio y residual no puede utilizarse como órgano 
alterno o paralelo para la solución de sus conflictos.  

 
Con relación al Comité de Convivencia, este Despacho lo desvinculará de esta acción, ya 
que se ha comprobado que su actuar no han desconocido o violado ningún derecho 
fundamental de la Accionante, tipificándose la ilegitimidad material por pasiva. 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D. C., Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el amparo constitucional al debido proceso solicitado por la LUZ 
STELLA GONZÁLEZ CAMACHO contra los señores: MANUEL GUILLERMO 
DOMÍNGUEZ PEÑA, MARTA AMPARO RODRÍGUEZ QUIJANO, HAROLD HENAO 
SIERRA y BENILDA ESTUPIÑÁN DE PÉREZ, como miembros del Consejo de 
Administración del Conjunto Niza VIII-44 PH, por los argumentos y razones expuestas en la 
parte motiva de este fallo. 
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SEGUNDO: DESVINCULAR al Comité de Convivencia por comprobarse que no 
vulneraron derecho fundamental alguno de la accionante.  
 
 
TERCERO: NOTIFICAR en legal forma esta decisión tanto a la Accionante como a la 
Accionada y a las desvinculadas, como lo disponen los artículos 3° y 5° de los Decretos 
2591 de 1991 y 306 de 1992 respectivamente. 
 
 
CUARTO: Contra esta sentencia procede la IMPUGNACIÓN, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su notificación. Disponer que, en caso de no ser impugnada, se envíe el 
expediente para su eventual revisión ante la Corte Constitucional de conformidad con el 
artículo 33° del Decreto 2591 de 1991.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
agm 

 
 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Subject: Fw: RV: Mo)vo de finalización del contrato de arrendamiento.
Date: Wednesday, 27 October 2021, 6:50:32 PM Colombia Standard Time
From: Liliana Montero Paÿffffffffffffffffe9z
To: Daniela Gomez

----- Mensaje reenviado -----
De: Jesus Herazo <jmherazo@outlook.com>
Para: Liliana Montero Paÿffffffffffffffffe9z <lilianamontero_paez@yahoo.es>
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 16:39:31 GMT-5
Asunto: RV: Motivo de finalización del contrato de arrendamiento.

Cordial saludo Sra Liliana,

 

Le reenvío el correo que presente a los propietarios del apartamento 312 de la Unidad 1 sobre los inconvenientes
que se presentaron con la Sra. Luz Estela Gonzales Camacho (residente del apartamento 112), cabe aclarar que
esta situación se presento y mis hijos tenían las edades de 3 años el mayor y 9 meses el menor (a la fecha de Abril
de 2021).

Adicionalmente le dejo el teléfono de contacto del Sr. Álvaro Sánchez por si quiere conocer mas información al
respecto: 3153339777

 

Enviado desde Correo para Windows

 

De: Jesus Herazo
Enviado: domingo, 20 de junio de 2021 19:52
Para: MAQUIAS ALVARO SANCHEZ BARAZARTE- MAQUIAS; Maria Cristina de la O Rodriguez Sanchez
CC: Niza VIII-44
Asunto: Motivo de finalización del contrato de arrendamiento.

 

Cordial saludo Sr. Álvaro y Sor Maria,

 

Como lo converse con el Sr. Álvaro la ultima vez, les escribo por correo electrónico para dejar constancia del
motivo por el cual tomamos la decisión de no continuar arrendando el apartamento, no sin antes agradecerles por
todo a ambos por la confianza puesta en nosotros y el buen servicio prestado por parte de ambos en estos 3 años
de contrato.

 

Como les comente el principal motivo por el que decidimos terminar el contrato y entregar el apartamento fue las
molestias ocasionadas por la Vecina del apartamento 112, quien constantemente nos acusaba ante el personal de
seguridad según ella, por generar demasiado ruido, llegando incluso al punto de calumniarnos acusándonos de
maltratadores infantiles a la policía, solo pq uno de mis hijos estuvo llorando, situación que fue verificada por la
policía nacional quien encontró que en ningún momento se presento ningún tipo maltrato infantil, así mismo,
continuando con la misma calumnia nos reporto al ICBF quienes nos visitaron y también pudieron constatar que
mis hijos están en las mejores condiciones de Salud y Bienestar, falsamente reporto a estas instituciones que
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TODOS los vecinos de la torre presentaban la misma queja, cuando en realidad ella era la única que tenia queja
alguna de nosotros.

 

Mis hijos Dante y Damián, conocidos por varios de los residentes del conjunto, la administradora y el personal de
vigilancia, gozan de muy buena salud y son muy queridos por todos ellos, por lo cual no tiene sentido alguno que
haga tal acusación.

 

Copio el presente correo a la administración del conjunto y nuevamente les agradezco por todo y les deseo que
Dios los cuide y le traiga muchas bendiciones a cada uno de ustedes.

 

Atentamente,

 

 

Jesus M. Herazo Hoyos

CC 1067896285
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